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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Instituto Universitario de Estudios sobre la
Ciencia y la Tecnología

37010303

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación por la Universidad de Oviedo; la Universidad de

Salamanca y la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia, arqueología, geografía, filosofía y

humanidades

Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración entre la Universidad de Salamanca, la Universidad de Oviedo y la Universidad Politécnica de Valencia

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Peña González Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa Escribano Bailón Delegada del Rector para Estudios de Postgrado y Formación
Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA Cuevas Badallo Directora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 686443690

E-MAIL PROVINCIA FAX

delegadapostgrado@usal.es Salamanca
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios de la Ciencia,
la Tecnología y la Innovación por la Universidad
de Oviedo; la Universidad de Salamanca y la
Universitat Politècnica de València

Nacional Convenio de colaboración entre
la Universidad de Salamanca,
la Universidad de Oviedo y
la Universidad Politécnica de
Valencia

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Cultura Científica

Especialidad en Estudios sobre Innovación

Especialidad en Políticas y Participación Ciudadana en Ciencia y Tecnología

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

013 Universidad de Oviedo

027 Universitat Politècnica de València

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

1.4-1.9 Universidad de Oviedo
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

33024393 Facultad de Filosofía y Letras No No

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL
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No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37010303 Instituto Universitario de Estudios
sobre la Ciencia y la Tecnología

Si No

1.4-1.9.2 Instituto Universitario de Estudios sobre la Ciencia y la Tecnología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46061664 Departamento de Proyectos de
Ingeniería

No No

1.4-1.9.2 Departamento de Proyectos de Ingeniería
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1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

35

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

35 35

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

El objetivo principal es que los estudiantes concluyan el máster habiendo adquirido un conocimiento actualizado de los diferentes aspectos del siste-
ma presente de ciencia, tecnología e innovación, así como de los mecanismos existentes de interacción con la sociedad y la empresa, contextualizado
a Iberoamérica, aunque sin perder la referencia europea y del resto de los grandes sistemas de ciencia y tecnología en el mundo. Para ello, se abor-
dará la comprensión general de la dimensión social y política de la ciencia, la tecnología y la innovación, haciendo uso de la investigación académica
al respecto en humanidades y ciencias sociales, que proporcionarán el marco de análisis. Se estudiarán fenómenos como el de la cultura científica, la
cultura de la innovación, los condicionantes sociales de la investigación, la poca presencia de la mujer en la ciencia y la tecnología (así como de otros
grupos sociales tradicionalmente discriminados), la transferencia de conocimiento a la sociedad y al sector productivo, la promoción de la innovación,
cuestiones éticas relacionadas con la ciencia y la tecnología contemporáneas, los mecanismos de participación ciudadana en ciencia y tecnología, la
investigación responsable o el impacto social y las políticas de riesgo. Todo ello, unido a la necesidad de la cooperación científica como pilar esencial
del desarrollo, son aspectos fundamentales en nuestras sociedades que, en el caso particular de nuestro país y su situación actual, adquieren una re-
levancia destacada.

El objetivo es, por tanto, aproximar de manera efectiva la formación universitaria a las competencias y destrezas reclamadas desde diferentes entor-
nos profesionales y sociales, incluyendo, por supuesto, a la propia universidad, pero también al sector empresarial, al político y a las iniciativas ciuda-
danas. La titulación propuesta conjuga el conocimiento obtenido a lo largo de las últimos decenios últimas décadas, tanto en España como en el ámbi-
to internacional, así como la experiencia práctica atesorada por gestores de ciencia e innovación, a fin de proporcionar una visión completa desde un
planteamiento sistémico de lo que implica el diseño de las actividades que tienen que ver con la ciencia, la tecnología, el desarrollo y la innovación, así
como la gestión y divulgación de esas actividades, entendidas desde el punto de vista de un perfeccionamiento profesional que requiere de una forma-
ción específica que no se consigue en las titulaciones habituales de nuestras universidades. Para ello, el Máster facilitará la obtención de conocimien-
tos, habilidades, actitudes y responsabilidades atendiendo de manera específica a las relaciones entre ciencia, tecnología, innovación y sociedad des-
de un panorama interdisciplinar, de modo que se posibilite la necesaria integración de conocimientos que permitirá satisfacer dichas demandas. Se
pretende, por tanto, proporcionar una serie de objetivos de aprendizaje que permitan la consecución de competencias específicas relacionadas con
el campo concreto de estudio, así como otras de carácter más general o transversal, pero igualmente relevantes. Con ello se quiere formar a profesio-
nales que puedan trabajar en la gestión de proyectos de I+D, departamentos de gestión de la innovación, servicios de comunicación en instituciones
científicas y universitarias, mediadores sociales en controversias científico-tecnológicas, emprendedores sociales o gestores empresariales de la inno-
vación, entre otros.

El objetivo principal del máster es proporcionar una formación avanzada sobre los sistemas de ciencia, tecnología e innovación, con enfoque en Ibe-
roamérica y referencia global. Se abordará la dimensión social y política de la ciencia usando marcos de análisis de humanidades y ciencias sociales.
Se estudiarán fenómenos como la cultura científica, la innovación, la participación ciudadana, la equidad de género y la ética en la ciencia. También se
analizará la transferencia de conocimiento y la cooperación científica como ejes del desarrollo. El máster busca acercar la formación universitaria a las
competencias requeridas por sectores profesionales, empresariales, políticos y sociales. Se ofrece una visión sistémica de la ciencia y la innovación,
basada en conocimientos académicos y experiencia práctica. Se proporcionarán conocimientos, habilidades y actitudes desde un enfoque interdisci-
plinar. Se pretende lograr competencias específicas y transversales. El programa formará profesionales en gestión de I+D, innovación, comunicación
científica y mediación social.
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Objetivo espcífico 1: ofrecer una formación rigurosa y actualizada que permita comprender de manera global e integrada el funcionamiento de los sis-
temas de ciencia, tecnología e innovación, en sus dimensiones institucionales, normativas, sociales y culturales, con especial énfasis en el contexto
iberoamericano y su articulación con el ámbito global.

Objetivo específico 2: conocer los mecanismos existentes de interacción con la sociedad y la empresa, en el ámbito Iberoaméricano, europeo, sin per-
der la referencia de los grandes sistemas de ciencia y tecnología en el mundo.

Objetivo principal 3: comprender la dimensión social y política de la ciencia, la tecnología y la innovación, haciendo uso de la investigación académica
al respecto en humanidades y ciencias sociales.

Objetivo principal 4: estudiar los principales aspectos de la cultura científica, de la innovación, los condicionantes sociales de la investigación, la poca
presencia de la mujer en la ciencia y la tecnología (así como de otros grupos sociales tradicionalmente discriminados), la transferencia de conocimien-
to a la sociedad y al sector productivo, la promoción de la innovación, cuestiones éticas relacionadas con la ciencia y la tecnología contemporáneas,
los mecanismos de participación ciudadana en ciencia y tecnología, la investigación responsable o el impacto social y las políticas de riesgo.

1.11.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

Asumiendo que los diferentes aspectos mencionados dependen, en buena medida, de la mejora de los modelos de comunicación social de la ciencia y
la tecnología y de la transferencia de conocimiento desde el sector investigador al productivo y a la sociedad, así como de una mejora de la conciencia
ciudadana sobre su responsabilidad participativa en asuntos científico-tecnológicos se elabora un Máster que responda al carácter multidimensional
de los temas de trabajo. También se analizará cómo el conocimiento y la oferta tecnológica generada en el sistema de ciencia y tecnología es apropia-
ble por el sistema de producción de bienes y servicios, estudiando, desde la teoría económica y de la organización, la red de interacciones instituciona-
les del proceso de innovación tecnoproductiva y el papel facilitador de las Administraciones Públicas, desde el ámbito local al supranacional. Este tipo
de análisis son el complemento necesario para lograr el incremento de bienestar en la sociedad a través de las inversiones que los gobiernos supra-
nacionales, nacionales y regionales realizan en a través de sus programas de impulso de la investigación y el desarrollo que, aunque obtienen resulta-
dos positivos, continúan siendo considerados campos ajenos al conjunto de las ciudadanías de muchos países y en especial del área iberoamericana.
El escaso número de vocaciones científicas forma también parte de este problema de extrañamiento entre la ciencia y la sociedad. Aprovechando la
potencialidad de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, como alternativa a otros mecanismos docentes de carácter más tradicio-
nal, este máster pretende contribuir a paliar los mencionados desajustes entre la inversión en ciencia e innovación y la recepción de sus resultados por
parte de la ciudadanía.

Mejorar la comunicación entre la ciencia, la tecnología, la innovación y la sociedad a través de la promoción de la cultura científica, la cultura de la in-
novación y las políticas participativas supone una tarea indispensable para garantizar, tanto el apoyo social a estas actividades como el adecuado re-
torno de las inversiones que en ellas realiza la propia sociedad y la propia participación ciudadana en el proceso. Los futuros egresados se encontra-
rán en condiciones de responder tanto a las necesidades que se presentan en este sentido en el sector público como en el sector privado y en los ám-
bitos más abiertos de las iniciativas ciudadanas. El carácter virtual del máster posibilitará, además, la incorporación de estudiantes que sean ya profe-
sionales en activo (y no tengan, por tanto, la posibilidad de acudir a una formación reglada de carácter presencial) y de estudiantado internacional. En
este contexto nacional e internacional, la relevancia académica y científica de los estudios propuestos en el presente máster, así como la demanda de
profesionales cualificados y emprendedores sociales, queda justificada como uno de los ejes destacados a la hora de mejorar la realidad socioeconó-
mica y propiciar el avance del conocimiento de las sociedades española e iberoamericana prioritariamente, atendiendo a la especificidad de sus carac-
terísticas y sus necesidades particulares, pero sin cerrar la entrada al resto de ciudadanos del mundo.

Estos ambiciosos objetivos generales pueden ser asumidos en la titulación propuesta gracias a la colaboración entre las diferentes instituciones impli-
cadas. Por su parte, en la Universidad de Oviedo, el máster contará con el apoyo de un equipo docente e investigador, internacionalmente reconocido,
con un amplio bagaje en torno al tema de la cultura científica. A su vez, la Universidad Politécnica de Valencia permitirá la incorporación de un equi-
po de características similares en la temática de la cultura de la innovación. En la Universidad de Salamanca, el máster contará con un equipo docen-
te e investigador con una dilatada experiencia en la política científica y en la participación ciudadana en ciencia y tecnología. Finalmente, la OEI, cola-
boradora habitual de estas instituciones en diferentes iniciativas de formación a distancia, aportará aportó la experiencia y apoyo para el desarrollo del
máster, facilitando así mismo la colaboración con otras instituciones o expertos de la región iberoamericana.

Mejorar la comunicación entre la ciencia, la tecnología, la innovación y la sociedad a través de la promoción de la cultura científica, la cultura de la in-
novación y las políticas participativas supone una tarea indispensable para garantizar, tanto el apoyo social a estas actividades como el adecuado re-
torno de las inversiones que en ellas realiza la propia sociedad y la propia participación ciudadana en el proceso. Los futuros egresados se encontra-
rán en condiciones de responder tanto a las necesidades que se presentan en este sentido en el sector público como en el sector privado y en los ám-
bitos más abiertos de las iniciativas ciudadanas. El carácter virtual del máster posibilitará, además, la incorporación de estudiantes que sean ya profe-
sionales en activo (y no tengan, por tanto, la posibilidad de acudir a una formación reglada de carácter presencial) y de estudiantado internacional. En
este contexto nacional e internacional, la relevancia académica y científica de los estudios propuestos en el presente máster, así como la demanda de
profesionales cualificados y emprendedores sociales, queda justificada como uno de los ejes destacados a la hora de mejorar la realidad socioeconó-
mica y propiciar el avance del conocimiento de las sociedades española e iberoamericana prioritariamente, atendiendo a la especificidad de sus carac-
terísticas y sus necesidades particulares, pero sin cerrar la entrada al resto de ciudadanos del mundo.

Especialidad en Cultura Científica
· Poder implementar los modelos de comunicación social de la ciencia y la tecnología.

· Promover mecanismos para aumentar las vocaciones científicas.

· Analizar las causas del desequilibrio de género en las especialidades científicas y tecnologícas.

Especialidad en Estudios sobre Innovación
· Promover mecanismos para la transferencia de conocimiento desde el sector investigador al productivo y a la sociedad.

· Analizar cómo el conocimiento y la oferta tecnológica generada en el sistema de ciencia y tecnología es apropiable por el sistema de producción de bienes y ser-
vicios.

· Estudiar, desde la teoría económica y de la organización, la red de interacciones institucionales del proceso de innovación tecnoproductiva y el papel facilitador
de las Administraciones Públicas, desde el ámbito local al supranacional.

Especialidad en Políticas y participación ciudadana en ciencia y tecnología
· Favorecer el el incremento de bienestar en la sociedad a través de las inversiones que los gobiernos supranacionales, nacionales y regionales realizan en a través

de sus programas de impulso de la investigación y el desarrollo.
· Adquirir compentencias para mejorar la conciencia ciudadana sobre su responsabilidad participativa en asuntos científico-tecnológicos.
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· Promover mecanismos para paliar desajustes entre la inversión en ciencia e innovación y la recepción de sus resultados por parte de la ciudadanía.

1.12. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

El Máster está organizado en tres módulos, el primer módulo consiste en la realización de cuatro asignaturas obligatorias que se cursan a distancia.
Durante el segundo módulo, los estudiantes cursarán las asignaturas correspondientes a una de las tres especialidades ofertadas: (i) Cultura Científi-
ca, (ii) Estudios sobre Innovación, o (iii) Políticas y participación ciudadana en ciencia y tecnología. Estas asignaturas serán de carácter online y de ca-
da una de las especialidades será responsable una de las universidades: la especialidad Cultura Científica será impartida por la Universidad de Ovie-
do, la especialidad en Estudios sobre Innovación por la Universitat Politècnica de València y la especialidad en Políticas y participación ciudadana en
ciencia y tecnología por la Universidad de Salamanca. El tercer módulo consiste en la realización del trabajo fin de máster.

El hecho de ser un máster virtual no imposibilita la realización de clases en aulas dotadas de medios de transmisión y participación online y reproduc-
ción en diferido. A dichas sesiones podrán asistir presencialmente también los estudiantes si así lo desean.

El Máster Interuniversitario de Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación ofrece tres especialidades:
· Cultura Científica. Esta especialización ofrece al alumnado formación avanzada en la conceptualización y medida de la percepción social de la ciencia y la cultu-

ra científica, así como en los modelos, estrategias, técnicas y herramientas de la comunicación social de la ciencia.
· Estudios sobre Innovación. En este caso, se pretende que los alumnos adquieran un conocimiento profundo y amplio sobre el papel de la innovación, los proce-

sos de innovación y los actores que intervienen en esos procesos en relación con la sociedad, la economía y el desarrollo socioeconómico del territorio
· Políticas y Participación Ciudadana de Ciencia y Tecnología. En esta especialidad se pretende que los estudiantes adquieran los conceptos, teorías, mediciones e

indicadores para comprender las políticas de ciencia y tecnología, así como los diferentes mecanismos para incentivar los modelos de participación ciudadana en
ciencia y tecnología.

1.13. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver al final del Apartado: Justificación (1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1-E1 - Fomentar la cultura científica en distintos contextos a través de estrategias adecuadas de comunicación y educación. TIPO:
Competencias

C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

C2-E1 - Comunicar de forma eficaz en distintos formatos y contextos, adaptando el mensaje al público y a los objetivos
comunicativos. TIPO: Competencias

C2-E1/E2/E3 - Diseñar, ejecutar y evaluar investigaciones en Ciencia, Tecnología y Sociedad aplicando métodos adecuados y
demostrando capacidad analítica en contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

C3-E2 - Aplicar enfoques innovadores y creativos en el análisis y resolución de problemas en el ámbito de la ciencia y la
tecnología. TIPO: Competencias

C4-E2 - Ejercer liderazgo en contextos colaborativos, coordinando equipos y tomando decisiones fundamentadas. TIPO:
Competencias

C5-E3 - Demostrar compromiso social y medioambiental a través de prácticas responsables en la intervención profesional. TIPO:
Competencias

C6-E3 - Tomar decisiones responsables considerando criterios éticos, sociales y medioambientales. TIPO: Competencias

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Aplicar enfoques emprendedores en el diseño y ejecución de soluciones innovadoras en el ámbito de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H31 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo e inclusivo en
la organización y coordinación del trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H32 - Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

K1-E1/E2/E3 - Distinguir las teorías filosóficas y sociológicas sobre la cultura científica y tecnológica, su incidencia en la
economía y en la política. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2-E1/E2/E3 - Identificar y describir herramientas de investigación para el análisis de la cultura científica y tecnológica: encuestas
de percepción, análisis de contenido, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3-E1 - Describir el estado actual de la cultura científica y de la innovación, incidiendo en sus peculiaridades, desafíos más
destacados y objetivos prioritarios, y asumiendo su importancia para el fomento de la cultura, el desarrollo y la economía de los
estados y la cooperación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4-E1 - Clasificar los recursos de acceso a la información científica, así como las principales fuentes informativas, la selección de
fuentes y la búsqueda de recursos documentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5-E2 - Adquirir conceptos, teorías, mediciones e indicadores propios de las áreas de gestión de la I+D y la innovación tecnológica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K6-E2 - Describir los elementos fundamentales para el diseño de proyectos de investigación y desarrollo en el campo de los
estudios sobre la cultura científica, la política y la innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7-E3 - Comparar criterios y marcos de evaluación de estrategias y productos relacionados con la cultura científica y de la
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K8-E3 - Identificar y explicar los mecanismos para la promoción de la participación ciudadana en materia de ciencia, tecnología e
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3. Admisión, reconocimiento y movilidad

El Máster está dirigido a estudiantes procedentes de cualquier grado universitario o titulación equivalente que quieran desarrollar una carrera profesio-
nal o investigadora en temas relacionados con la cultura y política de la ciencia y la innovación desde la perspectiva de los estudios sociales de la cien-
cia.

No se requiere una formación previa específica para el acceso al Máster, este ha sido diseñado para que todos los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios puedan ser adquiridos sea cual sea la disciplina de procedencia. En cualquier caso, se valorará la formación en materias instrumentales y
de conocimiento básico, la experiencia en áreas afines como cultura científica y periodismo científico, la gestión de I+D+i, etc.

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Requisitos de acceso

De acuerdo con el artículo 16 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales y el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster
será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro
Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

De acuerdo con el artículo 18 del R.D 822/2021, del 28 de septiembre, es condición para acceder a un Máster Universitario la posesión de un título
universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo ni-
vel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país
permita el acceso a los estudios de Máster. Una explicación detallada aparece en las páginas web institucionales.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Es imprescindible dominar el español que es la lengua básica sobre la que se desarrollará la docencia. En caso de que su lengua materna no sea el
español, será obligatorio la acreditación documental del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

En este título no hay pruebas especiales de acceso.

Los futuros estudiantes deberán presentar:

- Expediente académico (con especificación de las calificaciones obtenidas)

- Currículum Vitae del aspirante (con especial atención a la formación en materias instrumentales y de conocimiento básico, la experiencia en áreas
afines como cultura científica y periodismo científico, la gestión de I+D+i, etc.)

- Acreditación de un nivel B2 de español del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL) (para alumnado de países no hispanoha-
blantes que proceda de un sistema educativo cuya lengua no sea el español).

- Acreditación de otros idiomas

- Dos cartas de recomendación

- Escrito de intenciones

La comisión encargada de revisar las solicitudes de admisión será la Comisión académica, que está formada por seis profesores doctores que impar-
ten clase en el mismo (dos de cada Universidad). El presidente de la Comisión es el Director del Máster.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

En caso de existir mayor número de solicitantes que plazas disponibles, se tendrá además en cuenta:

Expediente académico (4 puntos).

Currículum Vitae del aspirante (con especial atención a la formación en materias instrumentales y de conocimiento básico, la experiencia en áreas afi-
nes como cultura científica y periodismo científico, la gestión de I+D+i, etc. También se valorará el conocimiento de idiomas, la asistencia y participa-
ción en congresos y seminarios y otras actividades de carácter académico) (4 puntos).
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En caso de que fuera preciso aclarar aspectos de los curricula de los aspirantes o en caso de que las baremaciones de los dos apartados anteriores
no sean suficientes para seleccionar a los candidatos más adecuados, se realizará una entrevista personal (presencial o mediante videoconferencia)
con algunos o todos los candidatos para evaluar la idoneidad de su formación y experiencia previas. Esta entrevista no será necesaria si el número de
candidatos no supera el número máximo de plazas disponible y los candidatos presentan perfiles adecuados y méritos suficientes para su ingreso (2
puntos).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Los criterios generales, la normativa (Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad
de Salamanca, aprobado en Consejo de Gobierno de 24/03/2023) y los formularios sobre el reconocimiento y trans-
ferencia de ECTS:

- USAL: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

- UNIOVI: https://fyl.uniovi.es/secretaria/gestionacademica/reconocimientocreditos

- UPV: http://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/824838normalc.html

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

· Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS: Se procederá, en su caso, al reconocimiento de
la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estudiante matriculado en el presente Máster, junto
a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la du-
ración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profesional podrá ser convalidada por una o va-
rias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos del Título (COTRARET) estudiará ca-
da una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia de cada una de las
universidades, que decidirá sobre la misma.

· Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en caso el caso de aplicar el 10% a un MU de 60 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS: Se podrán reconocer créditos obtenidos en tí-
tulos propios universitarios que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster Universi-
tario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación
superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos
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y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente más-
ter. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las
solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia de cada una de las universida-
des, que decidirá sobre la misma.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En este título no se establecen programas de movilidad específicos. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes duran-
te el mismo ya que no es necesario para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. No obstante, si en un futuro se firman convenios de movili-
dad, estos atenderán a la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de las universidades participantes.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Modulo 1

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Perspectiva histórica de los estudios sobre Ciencia, Tecnología e Innovación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Perspectiva histórica de los estudios sobre ciencia, tecnología e innovación.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

K1-E1/E2/E3 - Distinguir las teorías filosóficas y sociológicas sobre la cultura científica y tecnológica, su incidencia en la
economía y en la política. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Nuevas perspectivas en los estudios sobre ciencia, tecnología e innovación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nuevas perspectivas en los estudios sobre ciencia, tecnología e innovación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

K1-E1/E2/E3 - Distinguir las teorías filosóficas y sociológicas sobre la cultura científica y tecnológica, su incidencia en la
economía y en la política. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Herramientas para los estudios sobre Ciencia, Tecnología e Innovación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas para los estudios sobre Ciencia, Tecnología e Innovación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2-E1/E2/E3 - Identificar y describir herramientas de investigación para el análisis de la cultura científica y tecnológica: encuestas
de percepción, análisis de contenido, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C2-E1/E2/E3 - Diseñar, ejecutar y evaluar investigaciones en Ciencia, Tecnología y Sociedad aplicando métodos adecuados y
demostrando capacidad analítica en contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Aplicar enfoques emprendedores en el diseño y ejecución de soluciones innovadoras en el ámbito de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Herramientas conceptuales y metodológicas
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas conceptuales y metodológicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2-E1/E2/E3 - Identificar y describir herramientas de investigación para el análisis de la cultura científica y tecnológica: encuestas
de percepción, análisis de contenido, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C2-E1/E2/E3 - Diseñar, ejecutar y evaluar investigaciones en Ciencia, Tecnología y Sociedad aplicando métodos adecuados y
demostrando capacidad analítica en contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

H24 - Aplicar enfoques emprendedores en el diseño y ejecución de soluciones innovadoras en el ámbito de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 1: Modulo 2

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Concepto y dimensiones de la cultura científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Concepto y dimensiones de la cultura científica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3-E1 - Describir el estado actual de la cultura científica y de la innovación, incidiendo en sus peculiaridades, desafíos más
destacados y objetivos prioritarios, y asumiendo su importancia para el fomento de la cultura, el desarrollo y la economía de los
estados y la cooperación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas
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H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Medida y promoción de la cultura científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medida y promoción de la cultura científica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K4-E1 - Clasificar los recursos de acceso a la información científica, así como las principales fuentes informativas, la selección de
fuentes y la búsqueda de recursos documentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas
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C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Comunicación social de la ciencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicación social de la ciencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K4-E1 - Clasificar los recursos de acceso a la información científica, así como las principales fuentes informativas, la selección de
fuentes y la búsqueda de recursos documentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C2-E1/E2/E3 - Diseñar, ejecutar y evaluar investigaciones en Ciencia, Tecnología y Sociedad aplicando métodos adecuados y
demostrando capacidad analítica en contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H31 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo e inclusivo en
la organización y coordinación del trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H32 - Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Instrumentos para la promoción de la cultura científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instrumentos para la promoción de la cultura científica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3-E1 - Describir el estado actual de la cultura científica y de la innovación, incidiendo en sus peculiaridades, desafíos más
destacados y objetivos prioritarios, y asumiendo su importancia para el fomento de la cultura, el desarrollo y la economía de los
estados y la cooperación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas
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C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Aplicar enfoques emprendedores en el diseño y ejecución de soluciones innovadoras en el ámbito de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación en cultura científica: estudio de casos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación en cultura científica: estudio de casos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3-E1 - Describir el estado actual de la cultura científica y de la innovación, incidiendo en sus peculiaridades, desafíos más
destacados y objetivos prioritarios, y asumiendo su importancia para el fomento de la cultura, el desarrollo y la economía de los
estados y la cooperación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Aplicar enfoques emprendedores en el diseño y ejecución de soluciones innovadoras en el ámbito de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H31 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo e inclusivo en
la organización y coordinación del trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Género y cultura científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Género y cultura científica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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K3-E1 - Describir el estado actual de la cultura científica y de la innovación, incidiendo en sus peculiaridades, desafíos más
destacados y objetivos prioritarios, y asumiendo su importancia para el fomento de la cultura, el desarrollo y la economía de los
estados y la cooperación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas externas (Especialidad Cultura científica)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas (Especialidad Cultura científica)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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K3-E1 - Describir el estado actual de la cultura científica y de la innovación, incidiendo en sus peculiaridades, desafíos más
destacados y objetivos prioritarios, y asumiendo su importancia para el fomento de la cultura, el desarrollo y la economía de los
estados y la cooperación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4-E1 - Clasificar los recursos de acceso a la información científica, así como las principales fuentes informativas, la selección de
fuentes y la búsqueda de recursos documentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

C2-E1/E2/E3 - Diseñar, ejecutar y evaluar investigaciones en Ciencia, Tecnología y Sociedad aplicando métodos adecuados y
demostrando capacidad analítica en contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

H31 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo e inclusivo en
la organización y coordinación del trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H32 - Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas de Innovación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Innovación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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K5-E2 - Adquirir conceptos, teorías, mediciones e indicadores propios de las áreas de gestión de la I+D y la innovación
tecnológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

C3-E2 - Aplicar enfoques innovadores y creativos en el análisis y resolución de problemas en el ámbito de la ciencia y la
tecnología. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ética e innovación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ética e innovación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

C3-E2 - Aplicar enfoques innovadores y creativos en el análisis y resolución de problemas en el ámbito de la ciencia y la
tecnología. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

K6-E2 - Describir los elementos fundamentales para el diseño de proyectos de investigación y desarrollo en el campo de los
estudios sobre la cultura científica, la política y la innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Cultura de la innovación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cultura de la innovación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K5-E2 - Adquirir conceptos, teorías, mediciones e indicadores propios de las áreas de gestión de la I+D y la innovación
tecnológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

C3-E2 - Aplicar enfoques innovadores y creativos en el análisis y resolución de problemas en el ámbito de la ciencia y la
tecnología. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Aplicar enfoques emprendedores en el diseño y ejecución de soluciones innovadoras en el ámbito de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H31 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo e inclusivo en
la organización y coordinación del trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Innovación tecnológica y más allá: estrategias de innovación en sectores no convencionales.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Innovación tecnológica y más allá: estrategias de innovación en sectores no convencionales.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas
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H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C3-E2 - Aplicar enfoques innovadores y creativos en el análisis y resolución de problemas en el ámbito de la ciencia y la
tecnología. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

K6-E2 - Describir los elementos fundamentales para el diseño de proyectos de investigación y desarrollo en el campo de los
estudios sobre la cultura científica, la política y la innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Emprendimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Emprendimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

C3-E2 - Aplicar enfoques innovadores y creativos en el análisis y resolución de problemas en el ámbito de la ciencia y la
tecnología. TIPO: Competencias

C4-E2 - Ejercer liderazgo en contextos colaborativos, coordinando equipos y tomando decisiones fundamentadas. TIPO:
Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

K6-E2 - Describir los elementos fundamentales para el diseño de proyectos de investigación y desarrollo en el campo de los
estudios sobre la cultura científica, la política y la innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Innovación y Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Innovación y Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K5-E2 - Adquirir conceptos, teorías, mediciones e indicadores propios de las áreas de gestión de la I+D y la innovación
tecnológica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

C3-E2 - Aplicar enfoques innovadores y creativos en el análisis y resolución de problemas en el ámbito de la ciencia y la
tecnología. TIPO: Competencias

C4-E2 - Ejercer liderazgo en contextos colaborativos, coordinando equipos y tomando decisiones fundamentadas. TIPO:
Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Aplicar enfoques emprendedores en el diseño y ejecución de soluciones innovadoras en el ámbito de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H32 - Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas externas (Especialidad en Estudios sobre innovación)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas (Especialidad en Estudios sobre innovación)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K5-E2 - Adquirir conceptos, teorías, mediciones e indicadores propios de las áreas de gestión de la I+D y la innovación
tecnológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas
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H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C3-E2 - Aplicar enfoques innovadores y creativos en el análisis y resolución de problemas en el ámbito de la ciencia y la
tecnología. TIPO: Competencias

C4-E2 - Ejercer liderazgo en contextos colaborativos, coordinando equipos y tomando decisiones fundamentadas. TIPO:
Competencias

H31 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo e inclusivo en
la organización y coordinación del trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H32 - Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

K6-E2 - Describir los elementos fundamentales para el diseño de proyectos de investigación y desarrollo en el campo de los
estudios sobre la cultura científica, la política y la innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Modelos de participación ciudadana en ciencia y tecnología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C6-E3 - Tomar decisiones responsables considerando criterios éticos, sociales y medioambientales. TIPO: Competencias

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

K8-E3 - Identificar y explicar los mecanismos para la promoción de la participación ciudadana en materia de ciencia, tecnología e
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Modelos de políticas de ciencia y tecnología en el mundo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 9
25

71
17

78
15

23
37

05
56

90
01

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925711778152337055690014


Identificador : 4316557 Fecha : 07/10/2025

30 / 52

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos de participación ciudadana en ciencia y tecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

C5-E3 - Demostrar compromiso social y medioambiental a través de prácticas responsables en la intervención profesional. TIPO:
Competencias

C6-E3 - Tomar decisiones responsables considerando criterios éticos, sociales y medioambientales. TIPO: Competencias

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

K8-E3 - Identificar y explicar los mecanismos para la promoción de la participación ciudadana en materia de ciencia, tecnología e
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Gestión de la ciencia y la tecnología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de la ciencia y la tecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C6-E3 - Tomar decisiones responsables considerando criterios éticos, sociales y medioambientales. TIPO: Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H32 - Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

K7-E3 - Comparar criterios y marcos de evaluación de estrategias y productos relacionados con la cultura científica y de la
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Investigación responsable y colaborativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación responsable y colaborativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C5-E3 - Demostrar compromiso social y medioambiental a través de prácticas responsables en la intervención profesional. TIPO:
Competencias

C6-E3 - Tomar decisiones responsables considerando criterios éticos, sociales y medioambientales. TIPO: Competencias

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

K8-E3 - Identificar y explicar los mecanismos para la promoción de la participación ciudadana en materia de ciencia, tecnología e
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Impacto social, sostenibilidad y políticas de gestión de riesgo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: : Impacto social, sostenibilidad y políticas de gestión de riesgo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C5-E3 - Demostrar compromiso social y medioambiental a través de prácticas responsables en la intervención profesional. TIPO:
Competencias

H14 - Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, teniendo en
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

K7-E3 - Comparar criterios y marcos de evaluación de estrategias y productos relacionados con la cultura científica y de la
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Retos sociales de la ciencia y tecnología de frontera

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Retos sociales de la ciencia y tecnología de frontera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

2

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la sociedad
y la responsabilidad en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

C5-E3 - Demostrar compromiso social y medioambiental a través de prácticas responsables en la intervención profesional. TIPO:
Competencias

H13 - Aplicar principios de accesibilidad universal y respeto a la diversidad en contextos prácticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

K7-E3 - Comparar criterios y marcos de evaluación de estrategias y productos relacionados con la cultura científica y de la
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas externas (Especialidad en Políticas y participación ciudadana en ciencia y tecnología)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas (Especialidad en Políticas y participación ciudadana en ciencia y tecnología)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H34 - Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir ideas,
reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

C5-E3 - Demostrar compromiso social y medioambiental a través de prácticas responsables en la intervención profesional. TIPO:
Competencias

C6-E3 - Tomar decisiones responsables considerando criterios éticos, sociales y medioambientales. TIPO: Competencias

H31 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo e inclusivo en
la organización y coordinación del trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H32 - Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H33 - Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

K7-E3 - Comparar criterios y marcos de evaluación de estrategias y productos relacionados con la cultura científica y de la
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8-E3 - Identificar y explicar los mecanismos para la promoción de la participación ciudadana en materia de ciencia, tecnología e
innovación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Modulo 3

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: TFM

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 9
25

71
17

78
15

23
37

05
56

90
01

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925711778152337055690014


Identificador : 4316557 Fecha : 07/10/2025

36 / 52

K2-E1/E2/E3 - Identificar y describir herramientas de investigación para el análisis de la cultura científica y tecnológica: encuestas
de percepción, análisis de contenido, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

H52 - Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo conclusiones
fundamentadas en los principios de la disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos globales,
económicos, sociales y medioambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H41 - Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. TIPO:
Habilidades o destrezas

H42 - Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H44 - Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H51 - Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

C1-E1/E2/E3 - Adquirir y aplicar recursos teóricos esenciales para el análisis crítico de los estudios en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, fortaleciendo la capacidad de interpretación, reflexión y transferencia de conocimiento en contextos académicos y
profesionales. TIPO: Competencias

C2-E1/E2/E3 - Diseñar, ejecutar y evaluar investigaciones en Ciencia, Tecnología y Sociedad aplicando métodos adecuados y
demostrando capacidad analítica en contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

H21 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y
avances futuros. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema.
TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Aplicar enfoques emprendedores en el diseño y ejecución de soluciones innovadoras en el ámbito de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H43 - Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, a
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H53 - Gestionar el aprendizaje autónomo aplicando estrategias de adquisición de conocimientos y organización del tiempo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H54 - Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u otros
sistemas de información. TIPO: Habilidades o destrezas

K1-E1/E2/E3 - Distinguir las teorías filosóficas y sociológicas sobre la cultura científica y tecnológica, su incidencia en la
economía y en la política. TIPO: Conocimientos o contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

En el Máster se llevan cabo las siguientes actividades formativas:

· Sesiones expositivas por Videoconferencia.

· Sesiones prácticas de Aula/ Seminario/ Taller (Videoconferencias).

· Participación en foros y chats.

· Tutorías virtuales.

· Trabajo en Grupo.

· Trabajo Autónomo.

· Evaluación.

Actividad formativa Horas no presenciales

Sesiones expositivas por Videoconferencia 15

Participación en foros y chats 4

Semana 1

Trabajo Autónomo 11

Sesiones prácticas de Aula/ Seminario/ Taller (Videoconferencias) 6Semana 2

Tutorías virtuales 4
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Participación en foros y chats 4

Trabajo Autónomo 16

Trabajo en Grupo 4

Trabajo Autónomo 6

Participación en foros y chats 4

Semana 3

Evaluación 16

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología docente

Cada profesor/a del Máster establece el conjunto de técnicas o estrategias docentes que estima adecuado para la asignatura de la que es responsable
de acuerdo con los siguientes criterios generales y de acuerdo con su interpretación del papel de la misma en el esquema del Máster y de su vincula-
ción con los objetivos y las competencias profesionales establecidos.

Principios de Bolonia: El Máster se ajusta a los planteamientos de Bolonia. La Metodología docente está basada en el trabajo del estudiante y en la ad-
quisición por su parte de las competencias la titulación. Los créditos ECTS deben medir el trabajo total del estudiante en el que se considera el esfuer-
zo dedicado a la interacción con el profesor, la interacción entre los estudiantes, su tiempo de estudio, de documentación, de desarrollo de trabajos, de
exposición pública o de evaluación.

Basada en problemas: La metodología del Aprendizaje basado en Proyectos se combina con la metodología del Aprendizaje basado en Problemas. El
planteamiento de problemas, tanto de carácter teórico como aplicado, adecuados al nivel del estudiante deben servir para que éste desarrolle sus ca-
pacidades y alcance una mejor percepción del sentido y la utilidad de la materia

Personalizada: El Máster está basado en la enseñanza personalizada. El conjunto de las materias debe articularse con la trayectoria profesional y aca-
démica de los estudiantes, así como con sus intereses. Para ello, se nombrará un tutor académico para cada estudiante que asesorará a éste durante
todo el curso.

Acción tutorial: De acuerdo con lo anterior, se considera fundamental la acción tutorial, no solo a través de la figura explícita del tutor personal sino a
través de la acción cotidiana de todo el profesorado. La actuación docente debe estar basada en la invitación constante al estudiante hacia el cuestio-
namiento crítico de los fundamentos y procesos de la materia y hacia la discusión y el intercambio permanentes de puntos de vista, tanto con el profe-
sor como con los otros estudiantes.

Empleo de herramientas telemáticas: El hecho de que la modalidad del Máster solicitado sea a distancia, implica que cada asignatura ofrecerá conteni-
dos, materiales y actividades docentes sobre soporte informático y, al mismo tiempo, establecerá una secuencia temporal de manera que los estudian-
tes puedan seguirlo con la intensidad que se estime pertinente para alcanzar la máxima eficacia docente.

Los responsables que elaboran, aprueban y realizan el seguimiento y la actualización de cada uno de los materiales docentes que se emplearán en el
título serán los profesores tutores.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Los sistemas de evaluación previstos en este título serán los siguientes:

Sistema de evaluación Ponderación mínima. Ponderación máxima

Pruebas escritas (pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y/o prue-

bas de desarrollo)

20 40

Trabajo práctico 20 40

Exposición y debate 10 20

Sistemas de autoevaluación 15 30

Participación en foros y chats obligatorios 5 10

Informe de prácticas 20 40

Memoria y defensa del TFM 30 60

En cada asignatura se llevarán a cabo los sistemas de evaluación en función de los criterios, características y competencias que se han especificado
para cada una. En cualquier caso, se establecerá la vinculación con los objetivos y las aptitudes profesionales establecidos.

Mejora constante: Se entiende la evaluación como un proceso de mejora constante que involucra, no solo al estudiante, sino al profesor, a la asignatu-
ra y a la propia titulación. Esto implica, en primer lugar, que debe fomentarse un proceso de autoevaluación o de reflexión crítica acerca del grado de
consecución de los objetivos por parte del estudiante, y en segundo, que el profesor debe desarrollar, no solo procesos que sirvan para valorar el gra-
do de progreso alcanzado por el estudiante sino también procesos que permitan estimar en qué aspectos la asignatura puede ser mejorada.

Continua y personalizada: De acuerdo con los principios de Bolonia, la evaluación está articulada con el conjunto del proceso docente y no es separa-
ble de él. Se entiende la evaluación como un proceso de realimentación constante para todos los implicados en el proceso. Igualmente, la titulación as-
pira a un seguimiento personalizado de cada estudiante. La actividad tutorial cobra un sentido especial de interacción entre el profesorado y los estu-
diantes, por su aportación al conocimiento del progreso de estos últimos. Cada profesor elaborará instrumentos adecuados para valorar el progreso de
cada uno de los estudiantes, sugiriéndose que los instrumentos se articulen en un #portafolio digital# como sistema de recogida explícita y sistematiza-
da de los frutos de los trabajos y esfuerzos realizados por los estudiantes.

Basada en competencias: Se entiende la evaluación como el proceso de valoración del grado de consecución de los objetivos planteados para cada
asignatura. En consecuencia, los objetivos de la asignatura, entendidos como productos de aprendizaje (competencias) a alcanzar, son inseparables
del proceso de Evaluación. Por ello, las Competencias deben proporcionar al estudiante una orientación clara y precisa sobre lo que se espera de ellos
y, al mismo tiempo, deben permitir disipar cualquier ambigüedad respecto de la interpretación de la valoración por parte del profesor.
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Elaboración de indicadores: De acuerdo con las consideraciones realizadas, cada profesor debe establecer y manifestar expresamente los indicadores
que conducen a la valoración del grado de consecución de las competencias de modo pormenorizado (para cada competencia) o bien de modo con-
junto si esto último es posible en la Guía Docente de la asignatura. Los indicadores deben estar formulados en términos de conducta observable o me-
dible y deben contemplar, en la medida de lo posible, diversos niveles, desde la #suficiencia# hasta la #excelencia#.

Establecimiento de instrumentos: De acuerdo con las consideraciones realizadas, cada profesor establece y recoge expresamente en la Guía Docente
de la asignatura los instrumentos que se emplearán para establecer el grado de consecución de las competencias.

Además de la utilización de las herramientas antiplagio (como por ejemplo el Sistema EPHORUS, The Plagiarism Checker, Articlechecker, Plagium,
Turnitin), la interacción durante la videoconferencia sobre los contenidos y resultados de los trabajos realizados, a través del planteamiento de cuestio-
nes concretas, será una herramienta fundamental para verificar y garantizar la autoría de los mismos.

En aras de prevenir el posible abuso de herramientas de IA por parte de los estudiantes, se podrán utilizar estrategias tales como: defensa oral aleato-
ria de los trabajos, realización de videos explicativos o desarrollo de casos prácticos.

Trabajo Fin de Máster: El desarrollo del Trabajo de Fin de Máster se realizará con la ayuda de un tutor y la evaluación del mismo tendrá lugar en una
sesión pública y presencial ante un tribunal, ateniéndose a las normas de la Universidad y las recomendaciones de la propia titulación.

Identificación y autentificación de los estudiantes

Todos los estudiantes están obligados a matricularse en una de las sedes del programa, en donde se verificará su identidad. Una vez matriculados re-
cibirán un usuario y contraseña personal e intransferible que deberán utilizar para acceder a la plataforma virtual.

La identificación inequívoca de los estudiantes para la entrega de los trabajos se garantizará a través de dos mecanismos: la defensa virtual de los
mismos; y la defensa personal y presencial del Trabajo Fin de Máster.

La defensa virtual de los trabajos se desarrollará mediante una sesión de videoconferencia en la que la identificación y autentificación del estudiante se
garantizará mediante la presentación ante la cámara de sus credenciales (documento de identidad).

La defensa del Trabajo Fin de Máster será una actividad personal y presencial que tendrá lugar en las distintas sedes del Máster Interuniversitario:
Oviedo, Salamanca y Valencia, pudiéndose también realizar de manera sincrónica y por medios telemáticos. En el caso de optar por esta última op-
ción, el estudiante deberá proceder a identificarse mediante usuario y contraseña personal e intransferible para acceder a la plataforma virtual que se-
rá a través de la que se realizará la defensa. Además, los estudiantes deberán mostrar un documento oficial e identificativo (DNI, NIF o Pasaporte) an-
tes de comenzar el acto de defensa.

Las defensas de los TFM son sesiones públicas y abiertas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

El máster propuesto tiene como títulos de procedencia el Máster en Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología por la Universidad de Salaman-
ca (Código en RUCT 4314390) y el Máster Interuniversitario en Cultura Científica y de la Innovación por las Universidades de Oviedo y Politécnica de

Valencia (Código en RUCT 4314919). Ambos másteres se extinguirán con la implantación de este nuevo máster, que ha recogido buena parte de los
contenidos y competencias empleados en los anteriores.

Por estos motivos, se considera que algunos de los contenidos propuestos en el Máster Interuniversitario en Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación han sido ya adquiridos por los estudiantes que los hayan superado exitosamente, de acuerdo con la relación de la siguiente tabla:

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología por la Universidad de Salamanca (im-
plantado desde el curso 2007-2008 hasta el curso 2017-2018) y el nuevo MU en por la USAL (a implantar tras su verificación en el curso 2018-2019)

EC-
TS

Ti-
po

Asig-
na-

Asig-
na-

EC-
TS

Ti-
po

tu- tu-
ras ras
del del
MU MU
en en
Es- Más-
tu- ter

dios In-
So- te-
cia- ru-
les ni-
de ver-
la si-

Cien- ta-
cia rio
y en
la Es-

Tec- tu-
no- dios

de
lo-
gía

la
Cien-
cia,
la

(MU
a

Tec-
ex- no-

lo-
tin-

guir)
gía
y
la
In-
no-
va-
ción

(MU
a

im-
plan-
tar)

3 Ob Introducción a la noción de ciencia Perspectiva histórica de los estudios sobre Ciencia, Tecnología

e Innovación

6 Obligatoria

3 Ob Introducción a la noción de tecnología
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3 Ob Nuevos enfoques en los estudios sociales de la ciencia y la tecno-

logía

Nuevas perspectivas en los estudios sobre Ciencia, Tecnología

e Innovación

6 Obligatoria

3 Ob Introducción a los estudios sobre innovación

3 Ob Indicadores para el análisis de los sistemas de ciencia, tecnología

e innovación

Herramientas para los estudios sobre Ciencia, Tecnología e

Innovación

6 Obligatoria

3 Op Tecnología, innova-

ción y evaluación

socioambiental

o Ética de la ciencia y

la tecnología e inno-

vación responsable

3 Op Elementos de histo-

ria de la ciencia

o Elementos de histo-

ria de la tecnología

Herramientas conceptuales y metodológicas 6 Obligatoria

3 Op Ciencia, tecnología

y género

o Filosofía de la tec-

nología

Especialidad en Po-

líticas y Participa-

ción Ciudadana en

Especialidad en

Cultura Científica

Especialidad en Es-

tudios sobre Innova-

ción

Ciencia y Tecnolo-

gía

3 Ob Herramientas y técnicas de la investigación CTS Impacto social, sos-

tenibilidad y políti-

6 Optativa

3 Ob Sociedad del conocimiento y sociedad del riesgo

cas de gestión de

riesgo

3 Ob Cultura científica y tecnológica Investigación res-

ponsable y colabo-

rativa

6 Optativa

3 Op Herramientas para la comunicación institucional/corporativa en

ciencia y tecnología

5 Op Medios y técnicas de la comunicación de la ciencia y la tecnolo-

gía

Modelos de partici-

pación ciudadana en

ciencia y tecnología

6 Optativa

4 Ob Fronteras de la investigación científica y la innovación tecnológi-

ca

Retos sociales de la

ciencia y la tecnolo-

gía de frontera

6 Optativa

4 Op Política de ciencia y tecnología, sistemas e indicadores Modelos de políti-

cas de ciencia y tec-

nología en el mundo

6 Optativa

4 Op Gestión de la ciencia, evaluación medioambiental y desarrollo

sostenible

Gestión de la cien-

cia y la tecnología

6 Optativa

3 Ob Prácticas externas y Herramientas y téc-

nicas de la investi-

gación CTS

Prácticas externas 6 Optativa

12 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 TFM

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

La convalidación nunca será total de los antiguos títulos por el nuevo. Los estudiantes que no hayan finalizado los antiguos títulos del que se deriva el
actual, podrán seguir la tabla de equivalencias 10.2 como guía para solicitar el reconocimiento de créditos en cada una de tres las universidades.

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Cultura Científica y de la Innovación por las Universidades de Oviedo y Politècnica de
València (implantado desde el curso 2014-2015 hasta el curso 2017-2018) y el nuevo MU por las Universidades de Salamanca, Oviedo y Politècnica
de València (a implantar tras su verificación en el curso 2018-2019)

EC-
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Ti-
po

Asig-
na-
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na-

EC-
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Ti-
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tu- tu-
ras ras
del del
MU MU
en en
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tu- ter
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So- te-
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les ni-
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la si-
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Cien- ta-
cia rio
y en
la Es-

Tec- tu-
no- dios

de
lo-
gía

la
Cien-
cia,
la

(MU
a

Tec-
ex- no-

lo-
tin-

guir)
gía
y
la
In-
no-
va-
ción

(MU
a

im-
plan-
tar)

6 Ob Ciencia, Tecnología y Sociedad Perspectiva histórica de los estudios sobre Ciencia, Tecnología e

Innovación

6

6 Ob Introducción a los estudios sobre innovación Nuevas perspectivas en los estudios sobre Ciencia, Tecnología

e Innovación

6 Obligatoria

6 Ob Herramientas y técnicas para la cultura científica y de la innova-

ción

Herramientas para los estudios sobre Ciencia, Tecnología e Inno-

vación

6 Obligatoria

3 Op Concepto y dimen-

siones de la cultura

científica

o Políticas nacionales,

regionales y secto-

riales de innovación

Herramientas conceptuales y metodológicas 6 Obligatoria

3 Op Estrategias y técni-

cas de promoción de

la cultura científica

o Dimensiones y con-

textos de la Cultura

de la Innovación

Especialidad en Po-

líticas y Participa-

ción Ciudadana en

Especialidad en

Cultura Científica

Especialidad en Es-

tudios sobre Innova-

ción

Ciencia y Tecnolo-

gía

6 Op Apropiación social de la ciencia Concepto y dimen-

siones de la cultura

científica

6 Optativa

6 Apropiación social de la ciencia

3

Op

Políticas públicas e indicadores de cultura científica

Medida y promo-

ción de la cultura

científica

6 Optativa

6 Ob Comunicación social de la ciencia Comunicación so-

cial de la ciencia

6 Optativa

3 Op Diseño, planificación y ejecución de proyectos de promoción de

la cultura científica

Instrumentos para

la promoción de la

cultura científica

6 Optativa

3 Op Cultura científica en formatos específicos: medios y recursos téc-

nicos

6 Op Estudio académico de la cultura científica: casos de investigación Investigación en

cultura científica:

estudio de casos

6 Optativa

6 Ob Política y gestión de la I+D+i Género y cultura

científica

6 Optativa

6 Ob Prácticas externas Prácticas externas 6 Optativa

12 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 TFM

Especialidad en Po-

líticas y Participa-

ción Ciudadana en

Especialidad en

Cultura Científica

Especialidad en Es-

tudios sobre Innova-

ción

Ciencia y Tecnolo-

gía

3   3 Op   Op Diferencias sectoriales

en las estrategias de inno-

Innovación tecnológica

y más allá

6 Optativa

vación   Búsquedas en ba-

ses de datos de artículos

científicos y patentes 

3     3 Op     Op La innovación en la em-

presa: estrategias, gestión

Innovación y empresa 6 Optativa

y organización   Estudios

teóricos sobre la planifi-

cación y gestión de la in-

novación empresarial
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3   3 Op   Op Dimensiones y contextos

de la cultura de la Inno-

Cultura de la Innovación 6 Obligatoria

vación   Redacción de ar-

tículos científicos

3   6 Op   Ob Políticas nacionales, re-

gionales y sectoriales de

Sistemas de Innovación 6 Optativa

innovación   Introducción

a los estudios sobre inno-

vación

3   6 Op   Ob Dimensiones y Contextos

de la cultura de la innova-

Ética e Innovación 6 Optativa

ción   Introducción a los

estudios sobre innovación

3     6 Op     Ob Diseño, planificación y

ejecución de proyectos de

Emprendimiento 6 Optativa

fomento de la cultura de

la innovación   Introduc-

ción a los estudios sobre

innovación

6 Ob Prácticas externas Prácticas externas 6 Optativa

12 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 TFM

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314390-37008126 Máster Universitario en Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología por la Universidad
de Salamanca-Facultad de Filosofía

4314919-33024502 Máster Universitario en Cultura Científica y de la Innovación por la Universidad de Oviedo
y la Universitat Politècnica de València-Centro Internacional de Postgrado

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://calidad.usal.es/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del Máster Universitario (https://www.usal.es/master-estu-
dios-de-la-ciencia-la-tecnologia-y-la-innovacion), que cuenta con la siguiente información: a) Descripción del título (centro, modalidad, idioma, pla-
zas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formativos y Resultados de aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrí-
cula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación, g) Reconocimiento y transferencia de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías do-
centes de todas las asignaturas, j) Perfil del currículum vitae del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e infor-
mes externos (información sobre la evaluación de la actividad docente del profesorado, resultados académicos y de encuestas, incluidas las de inser-
ción laboral, informes externos de evaluación del título, m) Becas, ayudas al estudio y a la movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) folleto di-
vulgativo.

El máster cuenta con su propia página web (http://mastercts.usal.es/) desde donde se difunde la información relativa al título considerando varios ti-
pos de destinatarios: posibles estudiantes del máster, estudiantes matriculados y egresados del título, así como el público en general. En ese soporte
se recoge el plan de estudios y los datos detallados de cada una de las materias y asignaturas, los contenidos, metodologías docentes, sistemas de
evaluación, calendario y cualquier circunstancia que afecte al desarrollo del máster antes y durante su impartición.

Las necesidades de información de los estudiantes se atienden también a través de la web de las Facultades de las Universidades participantes en
el título y del correo electrónico, ya que cada estudiante dispone de una cuenta personal y que es básica para interactuar a través del Campus Virtual
Studium.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Máster ANA Cuevas Badallo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Francisco Tomás y
Valiente S/N

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

acuevas@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Delegada del Rector para
Estudios de Postgrado y
Formación Permanente

María Teresa Escribano Bailón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

delegadapostgrado@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Académico de
Postgrado

Javier Peña González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es
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1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés del título 


La ciencia, la tecnología y la innovación se han convertido en las últimas décadas tanto en 
solución de una gran parte de los problemas que nos aquejan, como en fuente de los mismos. 
Controversias derivadas la implantación de tecnologías que se desarrollan a ritmos mucho más 
rápidos que las constricciones legislativas que podamos imponer sobre ellas, de la manera en la 
que algunos especialistas pueden irrumpir de forma ilegítima en procesos democráticos, o de la 
gran cantidad de información de la que disponemos hoy en día, que da lugar a una cada vez 
mayor desinformación de los ciudadanos, son solo unos pocos ejemplos de la necesidad de que 
la ciudadanía tenga un mejor conocimiento de lo que es el sistema científico-tecnológico y las 
innovaciones que lleva consigo. Ese conocimiento puede redundar tanto en una mayor 
participación ciudadana en la toma de decisiones con respecto al tipo de ciencia y tecnología 
que queremos, así como en los científicos y tecnólogos permitiendo que sus posiciones sean 
más sensibles y responsables con respecto a las innovaciones que producen.  


Mientras que los sucesivos planes y nacionales y los cambios legislativos han conseguido poner 
a España entre los países más importantes en producción científica mundial, el tejido 
empresarial continúa sin entrar en el campo de la investigación de carácter básico. El sistema 
productivo español, que debería ser tanto parte como receptor del sistema científico-
tecnológico e innovador, manifiesta una baja capacidad para mejorar sus niveles de 
productividad y en gran medida esta deficiencia parece deberse a la falta de incentivo para 
aumentar los procesos de innovación y de inserción de los agentes del sistema científico-
tecnológico en el sistema productivo. 


El esfuerzo inversor de las empresas en el caso español supera por muy poco el 50% de la 
financiación de I+D+i, tasas lejanas en comparación con las de otros países europeos 
caracterizados por tener un sistema productivo competitivo e innovador (en donde la inversión 
empresarial se sitúa en torno al 75% y en algunos casos hasta el 80% del global de los recursos 
invertidos en I+D+i). Esto constituye un freno al proceso de desarrollo español, ya que los 
esfuerzos realizados desde el sector público no se corresponden con una actitud empresarial 
innovadora. Además, la mayor parte de las empresas no incorporan ni las innovaciones ni a los 
investigadores y doctores al proceso productivo. Los empresarios son conscientes de que llevar 
a cabo actividades innovadoras es una fuente de ventajas competitivas, sin embargo, los 
resultados solo se aprecian en el medio y largo plazo, por lo que debe convertirse en una 
decisión estratégica y no una solución inmediata a los problemas más acuciantes. Uno de los 
factores que hace que la empresa no esté más implicada en la actividad científica propia y en 
colaboración con los centros públicos se debe a la falta de cultura de colaboración en la 
innovación, aspecto fundamental que se desarrolla en el presente Máster. Por estos motivos, es 
imprescindible el desarrollo de másteres como el Máster Interuniversitario de Estudios de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación que permita la formación de especialistas que analicen 
cuáles son las razones de estos problemas, y que contribuyan a buscar soluciones a los mismos.  


La Ciencia, la Tecnología y la Innovación constituyen factores determinantes del desarrollo 
económico y cultural de la sociedad actual, de la que a su vez dependen de forma creciente. 
Pese al esfuerzo de las políticas públicas nacionales y europeas en los últimos años, no se ha 
producido un incremento sensible de la cultura científica y de la innovación entre los ciudadanos 
ni entre los responsables políticos, económicos o empresariales. Incluso en algunos ámbitos se 
ha asistido a decrecimiento. Es preciso que se genere una comunicación fluida desde los centros 
de investigación y desarrollo hasta la sociedad en general. La complejidad de esta interacción 
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demanda la formación de expertos en cultura científica, política y participación ciudadana y en 
gestión de la ciencia e innovación responsable, que puedan actuar como mediadores entre los 
sistemas de I+D+i y la sociedad, el tejido empresarial o la esfera política.  


El Máster se ajusta a las nuevas demandas educativas: (i) al ser un máster completamente 
virtualizado responde al reto de conseguir la implicación de estudiantes extranjeros, tanto 
europeos como iberoamericanos; (ii) favorece también la formación a lo largo de la vida, al 
permitir que profesionales, ya en activo, puedan realizarlo en un horario flexible; (iii) 
promociona la movilidad de profesores e investigadores mediante el reconocimiento y 
valoración de los periodos de investigación, enseñanza y formación en los otros centros que 
colaboran en el máster; (iv) además, es un título multidisciplinar, que facilita a los estudiantes 
escoger y cambiar el rumbo en su paso por la enseñanza superior; (v) y permite el acceso desde 
un gran número de diferentes títulos de grado: comunicación, periodismo, titulaciones 
científicas (físicas, químicas, matemáticas, biología, medicina, etc.), titulaciones del ámbito de 
las ciencias sociales y las humanidades: filosofía, sociología, historia, derecho y economía.  


El Máster cuenta con la colaboración de un buen número de empresas e instituciones científicas 
en las que los estudiantes podrán, en caso de que así lo decidan, realizar prácticas externas 
optativas. El propósito de las prácticas consiste en que los estudiantes tengan la oportunidad de 
situar los conocimientos adquiridos de manera fundamentalmente teórica a través del Módulo 
I y II, en el ámbito de la cultura científico-tecnológica, las políticas de ciencia y tecnología y la 
gestión de la innovación.  


 


1.2.2. Viabilidad: 


a. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características 
similares. 


Este máster fusiona dos másteres ya existentes, uno de ellos impartido por la Universidad de 
Salamanca, el Máster Universitario en Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología 
(http://www.usal.es/master-estudios-sociales-ciencia-tecnologia y http://mastercts.usal.es/); 
y, por otro lado, el Máster Interuniversitario en Cultura Científica y de la Innovación 
(http://www.mastercci.org/contenedor.php?ref=presentación), impartido por la Universidad 
de Oviedo (http://www.uniovi.es/-/master-universitario-en-cultura-cientifica-y-de-la-
innovacion) y la Universitat Politècnica de València (http://www.upv.es/titulaciones/MUCCI/). 
En el apartado de “Indicadores de calidad e informes externos (https://www.usal.es/master-
estudios-de-la-ciencia-la-tecnologia-y-la-innovacion/indicadores ) está, entre otra 
documentación, los informes externos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León, ACSUCyL. 


El primero de ellos comienza a impartirse como máster interuniversitario entre las 
Universidades de Oviedo y Salamanca en el curso 2007-08 tras superar un proceso de evaluación 
de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, dentro del marco legal del Real 
Decreto 56/2005. Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó 
el proceso de verificación abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades), obteniendo una verificación positiva 
(15/07/2009). 


Posteriormente, este título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para 
la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe 
favorable en 2011. 
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El título fue verificado, nuevamente, en 2013, implantándose en 2013-2014, y modificándose en 
2015 (modificación que consistió en aumentar el grado de docencia no presencia. Este título 
figura en el registro de Universidades, Centros y Títulos del Ministerio de Educación  


El Máster en Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología (USAL) se ha impartido a lo largo de 
los últimos 9 cursos, con el siguiente número de estudiantes por curso:  2007-2008: 11; 2008-
2009: 23; 2009-2010: 23; 2010-2011: 20; 2011-2012: 16; 2012-2013: 11; 2013-2014: 10; 2014-
2015: 10; 2015-2016: 6; 2016-2017: 7 


El Máster Interuniversitario en Cultura Científica y de la Innovación lleva impartiéndose desde 
el curso académico 2014-2015 previa aprobación de su memoria de verificación por la ANECA 
(9/07/2014). Se trata de un Máster Interuniversitario virtual en el que participan las 
Universidades de Oviedo (UNIOVI) y Politècnica de Valencia (UPV) con el apoyo de la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OEI). El Máster se iniciaba como una evolución de las 
experiencias previas de docencia e investigación en las dos universidades participantes. Por una 
parte, el Máster en Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología que la Universidad de Oviedo 
impartió junto a la de Salamanca durante cuatro años. Por otra parte, el Título Propio de Máster 
en Gestión de la Ciencia y la Innovación de la UPV y el Título Propio de Experto en Divulgación y 
Cultura Científica en UNIOVI (título de procedencia del Máster que se extinguió al iniciarse este).  


El Máster Interuniversitario en Cultura Científica y de la Innovación (UNIOVI/UPV) se ha 
impartido en los últimos tres cursos académicos, con el siguiente número de estudiantes por 
curso: 2014-2015: 12 (10 en UNIOVI y 2 en UPV); 2015-2016: 8 (en UPV, ese curso no se impartió 
en UNIOVI); 2016-2017: 30 (17 en UNIOVI y 13 en UPV).  


Como complemento a los procedimientos de consulta interna, y con el fin de mejorar la 
propuesta presentada, se han mantenido también contactos con equipos de trabajo de otras 
instituciones, que han asesorado y apoyado la elaboración del plan de estudios presentado. 
Entre ellas, cabe destacar a diferentes miembros del Instituto de Filosofía del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC), por su conocimiento del campo académico; la Unidad de 
Investigación en Cultura Científica del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (CIEMAT), tanto por su capacidad investigadora como por su experiencia previa 
en la gestión de programas similares; del Instituto Ingenio (CSIC-UPV), entre cuyas líneas de 
especialidad cabe destacar la investigación en innovación y cultura de la innovación; Dentro de 
la OEI la Cátedra CTS+I, por ser una institución donde están presentes buena parte de los 
especialistas españoles e iberoamericanos dedicados a los estudios CTS; Imperial College 
London, cuyo  Máster de estudios de Historia de la Ciencia y la Tecnología nos sirve de 
comparación y estímulo. A través del Centre for the History of Science, Technology & Medicine 
del King’s College London tenemos relación con su máster en Science, Technology & Medicine in 
History en materia de asesoramiento, en especial en las asignaturas iniciales comunes y 
obligatorias. Asimismo, y para una orientación con respecto a los posibles centros de prácticas 
que puedan acoger al alumnado procedente de las especialidades profesionales del Máster, se 
han mantenido reuniones y contactos con representantes de diferentes instituciones, que han 
servido a su vez para mejorar la orientación concreta de estos itinerarios formativos, en especial 
con empresas tecnológicas como Interra, Lykeo (https://www.linkedin.com/company-
beta/10227962/), Undanet y CGB informática. 


Todas estas instituciones nos han realizado comentarios relativos a la actualización de los 
contenidos de las asignaturas, así como de los nuevos métodos de enseñanza y evaluación 
virtual que se han tenido en cuenta a la hora de la elaboración de esta memoria. 


 


1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 


Empleabilidad de los egresados 
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Los egresados del Máster Interuniversitario de Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación habrán adquirido conocimientos que les capaciten para afrontar los retos de un 
mercado laboral que cada vez demanda más plasticidad y adaptabilidad. Estarán en disposición 
tanto de iniciar un proyecto emprendedor en el ámbito de la intermediación entre el sistema 
científico-tecnológico e innovador y la sociedad, así como de participar en gabinetes 
especializados en las empresas de este sector tanto en el desarrollo de medidas que den lugar 
a innovaciones más sensibles a lo que la ciudadanía espera, como a ser capaces de realizar 
prospectivas en el mercado sobre la ciencia y la tecnología que necesitamos. También es 
destacable que la experiencia adquirida en los anteriores másteres nos indica que un buen 
número de los estudiantes ya está inserto en sus sistemas nacionales de ciencia y tecnología, 
resultando ser estos estudios fundamentales para su proyección laboral. Pero lo más destacable 
de la presente propuesta en relación a la empleabilidad es, como se ha señalado, que da la 
formación interdisciplinar que los mercados actuales demandan de manera creciente entre los 
egresados universitarios.   


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


La Universidad de Salamanca, junto con la Universidad de Oviedo y la Politècnica de València 
son pioneras en el ámbito español en la oferta de un título de estas características, motivo por 
el que se espera un gran impacto tanto a nivel nacional como a nivel internacional. Otra de las 
virtudes del título y que contribuirá a la captación de estudiantes, es su oferta completamente 
virtual. Esto facilitará que los posibles estudiantes interesados que quieran llevar a cabo una 
formación complementaria al grado, pero que no tengan capacidad para desplazarse 
físicamente a alguna de las sedes en donde se imparte el título -bien sea por escasez de recursos 
económicos, bien sea por carecer del tiempo necesario- podrán salvar estos obstáculos con 
mayor facilidad. Esto favorecerá que el Máster Interuniversitario de Estudios de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación tenga una gran proyección internacional, sobre todo en el ámbito 
hispanohablante. Por otro lado, al unir tres de las tres líneas que conforman los estudios CTS 
(cultura científica, innovación y participación ciudadana) permite al Máster poder homologarse 
plenamente en contenidos con los principales másteres europeos y americanos, de modo que 
será más fácil plantear con ellos algún grado de colaboración e intercambio de estudiantes  


Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario de 
Castilla y León 


Como se ha señalado, el Máster Interuniversitario de Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación es pionero en el ámbito hispanohablante, no existiendo otro de similares 
características en el Sistema Universitario de Castilla y León. Por este motivo puede convertirse 
en un máster de referencia dentro de la Universidad de Salamanca y del Sistema de Castilla y 
León. Se trata de un máster coherente con la estrategia de Campus de Excelencia de la USAL ya 
que se integra dentro de las actividades de digitalización e interacción con nuestros equipos de 
investigación más punteros y que lideran el Campus de Excelencia. 


 


 


1.14.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
- Gestores de temas científicos en gabinetes de comunicación de las AA.PP y empresas. 
- Divulgadores de la ciencia, la tecnología y la innovación en periodismo y comunicación 


social. 
- Gestores de temas científicos y tecnológicos en departamentos de comunicación de las 


empresas 
- Miembros de los gabinetes para el estudio de políticas de ciencia y tecnología en las AA.PP. 
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- Miembros de los equipos empresariales para la redacción y presentación de proyectos de 


investigación 
- Profesores e investigadores universitarios en Estudios Sociales de la Ciencia, la Tecnología 


y la Innovación 
- Divulgadores de la ciencia, la tecnología y la innovación en periodismo y comunicación 


social 
- Miembros de unidades de cultura científica en centros de investigación 
- En general, profesionales del ámbito empresarial y educativo que desean tener un 


conocimiento cercano y amplio sobre los temas de ciencia, tecnología e innovación que les 
afectan en su actividad empresarial laboral. 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 3a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (OB) 24 


Optativas (OP) 24 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


OB: asignaturas obligatorias; OP: asignaturas optativas; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 


El estudiante ha de cursar una de las tres especialidades, cada una de las cuales consta de 42 
ECTS ofertados (7 asignaturas optativas) y el estudiante ha de cursar 24 ECTS (4 asignaturas 
optativas). 


 
Curso Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 – ESPECIALIDAD EN CULTURA 
CIENTÍFICA 


Curso 1 


ECTS: 24 
Materias/asignaturas:  
- OB1. Perspectiva histórica de los 
estudios sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación (6 ECTS) 
- OB2. Nuevas perspectivas en los 
estudios sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación (6 ECTS) 
- OB3. Herramientas para los estudios 
sobre Ciencia, Tecnología e Innovación 
(6 ECTS) 
- OB4. Herramientas conceptuales y 
metodológicas (6 ECTS) 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Virtual 
 


ECTS: 24 
Materias/asignaturas:  
- OP1E1. Investigación en cultura científica: 
estudio de casos (6 ECTS) 
- OP2E1. Conceptos y dimensiones de la cultura 
científica (6 ECTS) 
- OP3E1. Medida y promoción de la cultura 
científica (6 ECTS) 
- OP4E1. Comunicación social de la ciencia (6 
ECTS) 
- OP5E1. Instrumentos para la promoción de la 
cultura científica (6 ECTS) 
- OP6E1. Género y cultura científica (6 ECTS) 
- OP7E1 Prácticas académicas externas (6 ECTS) 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 
 
ECTS: 12 
OB5E1. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 
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Tipología: TFM 
Modalidad: Virtual 
 


Semestre 2 – ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS 
SOBRE INNOVACIÓN 


ECTS: 24 
Materias/asignaturas:  
- OP1E2. Cultura de la Innovación (6 ECTS) 
- OP2E2.Ética e Innovación (6 ECTS) 
- OP3E2.Sistemas de Innovación (6 ECTS) 
- OP4E2.Innovación y Empresa (6 ECTS) 
- OP5E2.Emprendimiento (6 ECTS) 
- OP6E2.Innovación tecnológica y más allá: 
estrategias de innovación en sectores no 
convencionales (6 ECTS) 
- OP7E2. Prácticas académicas externas (6 ECTS) 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 
 
ECTS: 12 
OB5E2. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 
Tipología: TFM 
Modalidad: Virtual 
 


Semestre 2 – ESPECIALIDAD EN POLÍTICAS Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 


ECTS: 24 
Materias/asignaturas:  
-OP1E3. Modelos de participación ciudadana en 
ciencia y tecnología (6 ECTS) 
- OP2E3. Modelos de políticas de ciencia y 
tecnología en el mundo (6 ECTS) 
- OP3E3. Gestión de la ciencia y la tecnología (6 
ECTS) 
- OP4E3. Retos sociales de la ciencia y la 
tecnología de frontera (6 ECTS) 
- OP5E3. Investigación responsable y 
colaborativa (6 ECTS) 
- OP6E3. Impacto social, sostenibilidad y 
políticas de gestión de riesgo (6 ECTS) 
- OP7E3. Prácticas académicas externas (6 ECTS) 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


C
SV


: 8
80


20
37


14
91


51
13


20
71


78
51


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880203714915113207178514





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Estudios de la ciencia, la tecnología y la 
innovación 4. Planificación de las enseñanzas 


 


3 


 


 
ECTS: 12 
OB5E3. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 
Tipología: TFM 
Modalidad: Virtual 


OB: asignaturas obligatorias para todas las especialidades; OPE1: asignaturas optativas de la especialidad Cultura 
científica; OPE2: asignaturas optativas de la especialidad Estudios sobre innovación; OPE3: asignaturas optativas de 
la especialidad Políticas y participación ciudadana en ciencia y tecnología 


Tabla 3b. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 


No procede 


 


Tabla 3c. Estructura de las menciones/especialidades 
Menciones / 
Especialidades    


 Materias/asignaturas Semestre / 
Trimestre Créditos ECTS 


Especialidad 
POLÍTICAS Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN 
CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
42 créditos ECTS 
ofertados y 24 ECTS 
a cursar 
 


-Modelos de participación 
ciudadana en ciencia y 
tecnología 
-Modelos de políticas de 
ciencia y tecnología en el 
mundo 
- Gestión de la ciencia y la 
tecnología 
-Retos sociales de la 
ciencia y la tecnología de 
frontera 
-Investigación responsable 
y colaborativa 
-Impacto social, 
sostenibilidad y políticas 
de gestión de riesgo 
- Prácticas académicas 
externas  
 


Segundo 


6 ECTS cada 
asignatura 
(optativas a 
escoger 4) 


 Materias/asignaturas Semestre / 
Trimestre Créditos ECTS 


Especialidad 
CULTURA CIENTÍFICA 
42 créditos ECTS 
ofertados y 24 ECTS 
a cursar 
 
 


- Investigación en cultura 
científica: estudios de 
casos 
- Conceptos y dimensiones 
de la cultura científica 
- Medida y promoción de 
la cultura científica 


Segundo 


6 ECTS cada 
asignatura 
(optativas a 
escoger 4) 
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- Comunicación social de la 
ciencia 
- Instrumentos para la 
promoción de la cultura 
científica 
. Género y cultura 
científica 
- Prácticas académicas 
externas  


 Materias/asignaturas Semestre / 
Trimestre Créditos ECTS 


Especialidad 
ESTUDIOS SOBRE 
INNOVACIÓN 42 
créditos ECTS 
ofertados y 24 ECTS 
a cursar 
 
 


- Cultura de la Innovación 
- Ética e Innovación 
- Sistemas de Innovación 
- Innovación y Empresa 
- Emprendimiento 
- Innovación tecnológica y 
más allá: estrategias de 
innovación en  
sectores no 
convencionales 
- Prácticas académicas 
externas  


Segundo 


6 ECTS cada 
asignatura 
(optativas a 
escoger 4) 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
TABLA 4. Plan de estudios detallado 
Materia 1: Perspectiva histórica de los estudios sobre Ciencia, Tecnología e Innovación 
Número de créditos 
ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre nº 1 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K1-E1/E2/E3 
C1-E1/E2/E3 
H11, H12, H13, H41, H42, H44 


Asignaturas 


Perspectiva histórica de los estudios sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación 
Semanas 1, 2 y 3, 1er semestre 
Español 
6 créditos  


  
Materia 2: Nuevas perspectivas en los estudios sobre Ciencia, Tecnología e Innovación 
Número de créditos 
ECTS 6 
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Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre nº 1 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K1-E1/E2/E3 
C1-E1/E2/E3 
H11, H12, H13, H41, H42, H44, H52, H53, H54 


Asignaturas 


Nuevas perspectivas en los estudios sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación 
Semanas 4, 5 y 6, 1er semestre 
Español 
6 créditos 


  
Materia 3: Herramientas para los estudios sobre Ciencia, Tecnología e Innovación 
Número de créditos 
ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre nº 1 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K2-E1/E2/E3 
C2-E1/E2/E3 
H22, H23, H24, H33, H34, H42, H44 


Asignaturas 


Herramientas para los estudios sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación 
Semanas 7, 8 y 9, 1er semestre 
Español 
6 créditos 


  
Materia 4: Herramientas conceptuales y metodológicas 
Número de créditos 
ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre nº 1 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K2-E1/E2/E3 
C2-E1/E2/E3 
H22, H24, H33, H34, H41, H42, H43, H44, H51, H53, H54 


Asignaturas 


Herramientas conceptuales y metodológicas 
Semanas 10, 11 y 12, 1er semestre 
Español 
6 créditos 


  
Materia 5: Modelos de participación ciudadana en ciencia y tecnología  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 


C
SV


: 8
80


20
37


14
91


51
13


20
71


78
51


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880203714915113207178514





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Estudios de la ciencia, la tecnología y la 
innovación 4. Planificación de las enseñanzas 


 


6 


 


Organización temporal Semestre nº 2  
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K8-E3 
C6-E3 
H11, H14, H33, H34 


Asignaturas 


Modelos de participación ciudadana en ciencia y tecnología  
Semanas 13, 14 y 15, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


  
Materia 6: Modelos de políticas de ciencia y tecnología en el mundo 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K8-E3 
C5-E3, C6-E3 
H43, H44, H51, H52, H53 


Asignaturas 


Modelos de políticas de ciencia y tecnología en el mundo  
Semanas 15, 16 y 17, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


  
Materia 7: Gestión de la ciencia y la tecnología 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K7-E3 
C6-E3 
H11, H13, H14, H32, H33, H34, H41, H42, H44, H51, H52 


Asignaturas 


Gestión de la ciencia y la tecnología 
Semanas 17, 18 y 19, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


  
Materia 8: Retos sociales de la ciencia y la tecnología de frontera 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K7-E3 
C5-E3 
H11, H12, H13, H52, H54 


Asignaturas 


Retos sociales de la ciencia y la tecnología de frontera 
Semanas 19, 20 y 21, 2º semestre 
Español 
6 créditos  
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Materia 9: Investigación responsable y colaborativa 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K8-E3 
C5-E3, C6-E3 
H11, H14, H21, H22, H23, H33, H34, H51, H53, H54 


Asignaturas 


Investigación responsable y colaborativa 
Semanas 21, 22 y 23, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


  
Materia 10: Impacto social, sostenibilidad y políticas de gestión de riesgo  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K7-E3 
C5-E3 
H11, H12, H14, H33, H34, H42, H44, H51, H52 


Asignaturas 


Impacto social, sostenibilidad y políticas de gestión de riesgo  
Semanas 22, 23 y 24 2º semestre 
Español 
6 créditos  


 
Materia 11: Prácticas externas (Políticas y participación ciudadana en ciencia y tecnología) 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Presenciales 


Resultados del 
aprendizaje 


K7-E3, K8-E3 
C5-E3, C6-E3 
H31, H32, H33, H34, H42, H44, H51, H53 


Asignaturas 


Prácticas externas  
Semanas 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


 
Materia 12: Investigación en cultura científica: estudio de casos 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del 
aprendizaje 


K3E1 
C1E1 
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H11, H13, H14, H21, H22, H23, H24, H31, H33, H41, H42, H51, H52, H53, 
H54 


Asignaturas 


Investigación en cultura científica: estudio de casos 
Semanas 13, 14, 15, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 13: Conceptos y dimensiones de la cultura científica 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K3E1 
C1E1 
H11, H12, H13, H21., H23, H14, H41, H42, H43, H51, H52, H53, H54 


Asignaturas 


Conceptos y dimensiones de la cultura científica 
Semanas 15, 16, 17, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 14: Medida y promoción de la cultura científica 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K4E1 
C1E1 
H14, H21, H22, H41, H42, H44, H51, H52, H53. H54 


Asignaturas 


Medida y promoción de la cultura científica 
Semanas 17, 18, 19, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 15: Comunicación social de la ciencia 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K4-E1 
C2-E1 
H11, H12, H13, H14, H31, H32, H33, H34, H43, H44, H53, H54 


Asignaturas 


Comunicación social de la ciencia 
Semanas: 19, 20 y 21, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 16: Instrumentos para la promoción de la cultura científica 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 
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Resultados del 
aprendizaje 


K3-E1 
C1-E1 
H11, H13, H14, H21, H22, H23, H24, H33, H41, H43, H44 


Asignaturas 


Instrumentos para la promoción de la cultura científica 
Semanas 21, 22 y 23, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 17: Género y cultura científica 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K3E1 
C1-E1 
H11, H12, H13, H14, H41, H43, H51, H53, H54 


Asignaturas 


Género y cultura científica 
Semanas 21, 22 y 23, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


 
Materia 18: Prácticas externas (Cultura Científica) 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Presenciales 


Resultados del 
aprendizaje 


K3-E1, K4-E1 
C1-E1, C2-E1 
H31, H32, H33, H34, H42, H44, H51, H53 


Asignaturas 


Prácticas externas 
Semanas 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 2º semestre 
Español 
6 créditos  


 
Materia 19: Cultura de la innovación 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K5E2 
C3E2 
H11, H13, H14, H21, H22, H23, H24, H31, H33, H41, H42, H51, H53 


Asignaturas 


Cultura de la innovación  
Semanas 13, 14, 15, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 20: Ética e innovación 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
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Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K6-E2 
C3-E2 
H11, H12, H13, H14, H41, H42, H43, H52, H53 


Asignaturas 


Ética e innovación  
Semanas 15, 16 y 17, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 21: Sistemas de Innovación 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K5-E2 
C3-E2 
H13, H14, H21, H23, H42, H44 


Asignaturas 


Sistemas de Innovación  
Semanas 17, 18 y 19, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 22: Innovación y Empresa 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K5-E2 
C3-E2, C4-E2 
H11, H13, H21, H22, H24, H32, H33, H53 


Asignaturas 


Innovación y Empresa  
Semanas 19, 20 y 21, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 23: Emprendimiento  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K6-E2 
C3-E2, C4-E2 
H11, H13, H14, H21, H22, H23, H43, H44, H51, H53 


Asignaturas 


Emprendimiento  
Semanas 21, 22 y 23, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


Materia 24: Innovación tecnológica y más allá: estrategias de innovación en sectores no 
convencionales 
Número de créditos ECTS 6 
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Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K6-E2 
C3-E2 
H11, H12, H13, H14, H21, H23, H33, H34, H51, H53 


Asignaturas 


Innovación tecnológica y más allá: estrategias de innovación en 
sectores no convencionales  
Semanas 22, 23 y 24, 2º semestre 
Español 
6 créditos  


  
Materia: Prácticas externas (Estudios sobre innovación) 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Presenciales 


Resultados del 
aprendizaje 


K5-E2, K6-E2 
C3-E2, C4-E2 
H31, H32, H33, H34, H42, H44, H51, H53 


Asignaturas 


Prácticas externas  
Semanas 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 2º semestre 
Español 
6 créditos  


  
Materia : Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS 12 


Tipología 


TFM 
El trabajo consistirá en la elaboración de una investigación original en forma de 
artículo listo para ser enviado para su evaluación a una revista especializada en el 
campo de los estudios sociales sobre ciencia, tecnología e innovación. Los 
artículos pueden consistir en una revisión bibliográfica, revisión sistemática, 
proyecto de iniciación a la investigación, elaboración de un 
proyecto/programación, etc. 


Organización temporal Semestre nº 2 
Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


K1-E1/E2/E3, K2-E1/E2/E3 
C1-E1/E2/E3, C2-E1/E2/E3 
H12, H21, H22, H23, H24, H41, H42 H43, H44, H51, H52,H53, H54 


Asignaturas  


 


4.1.c) Coordinación Académica del Título 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del 
Director o Directora del Máster y la Comisión Académica del máster. Aunque este máster es 
interuniversitario, no se producen solapamientos en los contenidos puesto que, cada sede 
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imparte solo una de las especialidades (USAL: Políticas y participación ciudadana en ciencia y 
tecnología, UNIOVI: Cultura científica y UPV: Estudios sobre innovación). 


Las cuatro primeras asignaturas son comunes para todos los estudiantes del máster. En este 
caso, los profesores, con la coordinación de la Comisión Académica, acuerdan los contenidos de 
las asignaturas previamente. 


La Comisión Académica del Máster Universitario ejercerá las funciones de ordenación 
académica de las enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano 
académicamente responsable del título (Instituto de Estudios de la Ciencia y la Tecnología de la 
USAL). Son funciones de esta comisión, entre otras: a) Coordinar las actividades formativas y de 
evaluación y el desarrollo docente entre las asignaturas, lo que implica establecer un calendario 
de desarrollo de las asignaturas; b) Mantener una comunicación directa con los estudiantes 
mediante el correo electrónico de referencia de la comisión y reuniones a final de cada 
semestre, para poder conocer el desarrollo del plan de estudios y corregir ágilmente las 
disfunciones que puedan surgir; c) Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación y velar 
por su cumplimiento según la normativa vigente; d) Establecer los criterios y realizar la 
asignación de un tutor de TFM a cada estudiante. Para coordinar la organización y desarrollo de 
la actividad docente del Máster se organizan reuniones del profesorado. 


La Comisión Acaémica estará compuesta por:  


- Presidente/a: Director/a del máster (Universidad coordinadora USAL) 


- Secretario/a: uno de los coordinadores de las otras dos universidades 


- Vocal 1: otro coordinador de las otras dos universidades 


- Vocal 2, 3 y 4: representantes del profesorado de cada una de las universidades participantes 
del máster 


- Representes de estudiantes de las tres universidades (en función del número de estudiantes 
matriculados)   


La Comisión Académica organiza reuniones de coordinación del profesorado para garantizar la 
coherencia de cada una de las asignaturas y evitar solapamientos de contenidos, establecer 
anualmente el calendario académico y de evaluación, así como, la distribución de TFM. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El presente título requiere de un amplio plantel de profesorado debido a la gran optatividad de 
asignaturas que se ofertan. Por otro lado, hay que tener en cuenta que el máster está organizado por tres 
universidades y en colaboración con la OEI.  


Todos los profesores del título tienen el grado de doctor y se distribuyen por las categorías habituales del 
PDI universitario. La mayor parte de ellos cuentan con una dilatada experiencia docente e investigadora 
tal y como puede verse por el número de quinquenios y sexenios. 


Los profesores provienen de diversos departamentos y especialidades, lo que favorece la 
interdisciplinariedad del máster y la garantía de una docencia especializada por asignaturas. 


Todas las universidades participantes del Máster cuentan con centros dedicados a la formación del 
profesorado. Estos institutos proporcionan planes de formación en herramientas para la impartición de 
enseñanzas on-line. Se recomendará que todo el profesorado lleve a cabo cursos de actualización y que a 
lo largo de tres cursos realice al menos un curso de actualización. 


Por otra parte, el profesorado cuenta con una dilatada experiencia previa en la impartición de las 
enseñanzas online derivadas especialmente en la docencia impartida en los Másteres en Estudios Sociales 
de la Ciencia y la Tecnología y en Cultura Científica y de la Innovación. Así mismo, todos los profesores 
utilizan plataformas online para el desarrollo de los cursos en Grado. 


La calidad de la docencia a distancia queda acreditada por la experiencia de todo el profesorado de las 
Universidades de Salamanca, Oviedo y Politècnica de València en el uso de plataformas tipo moodle que 
utiliza todo el profesorado con una media de 10 años. A su vez, en la Universidad de Salamanca el Instituto 
Universitarios de Ciencias de la Educación (IUCE) imparte cursos y actividades de formación para el 
profesorado universitario (http://iuce.usal.es ) que hacen hincapié en el uso de las nuevas tecnologías 
para la docencia. Por su parte, la Universidad de Salamanca pone a disposición del profesorado los 
servicios del CPD (Centro de Proceso de Datos), esto es, los servicios informáticos que proporciona 
orientación a profesores y estudiantes tanto en lo referente al uso de este tipo de plataformas como a 
todo lo relacionado con los recursos on line.  


A su vez, la Universidad de Oviedo requiere que el profesorado que participa en enseñanzas 
semipresenciales u online sea acreditado según lo fijado en el Reglamento de Enseñanza Online acordado 
el 20 de febrero de 2015 por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo. El Instituto de 
Investigación e Innovación Educativa (INIE) es el encargado de realizar la capacitación y acreditación del 
profesorado (https://inie.uniovi.es/inicio). Por otra parte, el Centro de Innovación 
(https://www.innova.uniovi.es/) proporciona apoyo a profesorado y estudiantes para la utilización de la 
plataforma virtual.  


Se fijará un máximo de 25 estudiantes por grupo, de manera que el máximo de estudiantes a cargo de un 
profesor será este número. Se pretende con este límite garantizar el aprendizaje de los estudiantes, 
atendiendo al perfil formativo y las competencias previstas en el título.  


Disponemos del profesorado adecuado tanto en número y características, tal y como se puede ver en las 
tablas anteriores. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (datos a abril 2025) C
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Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
Catedrático/a 13 30 13 0 56 75 
Titular 
Universitario 12 45,75 12 0 20 56 


Contratado/a 
Doctor/a 2 1,25 2 2 1 8 


PPL 6 28,75 6 1 4 9 
Ayudante 
Doctor 2 6,25 2 2 1 1 


Profesor 
Asociado 2 7 2 1 0 0 


PTGAS 1 1 1 0 0 0 
Investigador 
científico 1 1 1 0 6 6 


Investigadora 
Juan de la 
Cierva 


1 1 1 1 0 0 


Total 40 122 40 7 88 155 


 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (datos a abril 2025). 
 
Área de conocimiento: Administración y Economía de la Empresa 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Titular de Universidad 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Modelos de participación ciutadana en ciencia y tecnologia (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales) 2 


 
Área de conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Titular de Universidad 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Gestión de la ciencia y la tecnologia (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales) 2 


 
 
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  Catedrático / Profesor permanente laboral 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Investigación responsable y colaborativa (6 ETC) 
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ECTS impartidos (previstos) 4 
ECTS disponibles (potenciales) 4 


 
Área de conocimiento: Economía Aplicada 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Contratado Doctor 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Modelos de políticas de ciencia y tecnologia en el mundo (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 
 
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías Catedrático de Escuela / Titular de Universidad 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Gestión de la ciencia y la tecnologia (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 4 
ECTS disponibles (potenciales) 4 


 
 
Área de conocimiento: Electrónica 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Catedrático 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Retos sociales de la ciencia y la tecnología de frontera (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 
 
Área de conocimiento: Estética y Teoría de las Artes 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Profesora Ayudante Doctora 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Instrumentos para la promoción de la cultura científica (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 2,25 
ECTS disponibles (potenciales) 2,25 


 
 
Área de conocimiento: Filosofía 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías Contratada Doctora / Profesor permanente laboral 
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Profesorado acreditado Si 


Asignaturas a impartir 
Investigación en cultura científica: estudio de casos (6 ETC) / Medida y 
promoción de la cultura científica (6 ETC) /Comunicación social de la 
ciència (6 ETC) 


ECTS impartidos (previstos) 9 
ECTS disponibles (potenciales) 9 


 
 
Área de conocimiento: Filosofía moral 
Número de profesores/as 4 
Número de doctores/as 4 


Categorías Catedrático / Titular de Universidad / Profesor permanente laboral / 
Profesora Asociada 


Profesorado acreditado Si 


Asignaturas a impartir Investigación responsable y corporativa (6 ETC) / Género y cultura 
científica (6 ETC)/ Ética e innovación (6 ETC) 


ECTS impartidos (previstos) 9,5 
ECTS disponibles (potenciales) 9,5 


 
 
Área de conocimiento: Lógica y Filosofía de la Ciencia 
Número de profesores/as 8 
Número de doctores/as 8 


Categorías Catedrática/o / Titular de Universidad /  Profesor Asociado/ Profesora 
Ayudante Doctora / Investigadora Juan de la Cierva 


Profesorado acreditado Si 


Asignaturas a impartir 
Modelos de participación ciudadana en ciencia y tecnologia (6 ETC) / 
Perspectiva histórica de los estudios sobre ciencia, tecnología e innovación  
(6 ETC) 


ECTS impartidos (previstos) 30,25 
ECTS disponibles (potenciales) 30,25 


 


 
 
Área de conocimiento: Historia 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Investigador científico 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Modelos de políticas de ciencia y tecnología en el mundo (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 
 
Área de conocimiento: Historia e Instituciones Económicas 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías Catedráticos 
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Profesorado acreditado Si 


Asignaturas a impartir Modelos de políticas de ciencia y tecnología en el mundo (6 ETC)/ Retos 
sociales de la Ciencia y la Tecnología de Frontera (6 ETC) 


ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 
 
Área de conocimiento: Óptica 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Catedrático 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Retos sociales de la ciencia y la tecnología de frontera (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 
 
Área de conocimiento: Paleontología 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Catedrático 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Retos sociales de la ciencia y la tecnología de frontera (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 


 


 


 


 


 
 
Área de conocimiento: Petrología y Geoquímica 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Catedrática 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Impacto social, sostenibilidad y políticas de gestión de riesgo (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 
 
Área de conocimiento: Proyectos de Ingenieria 
Número de profesores/as 4 
Número de doctores/as 4 
Categorías Titular de Universidad / Profesor permanente laboral 
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Profesorado acreditado Si 


Asignaturas a impartir 


Herramientas para los Estudios de Ciencia, Tecnología e Innovación (6 ETC) 
/ Cultura de la Innovación (6 ETC)/Innovación y Empresa (6 ETC) / 
Emprendimiento (6 ETC)/  Innovación y más allá (6 ETC)/ Herramientas 
conceptuales y metodológicas (6 ETC) / Sistemas de Innovación (6 ETC) 


ECTS impartidos (previstos) 39 
ECTS disponibles (potenciales) 39 


 
 
Área de conocimiento: Sociología 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías Catedrático / Profesor permanente laboral 
Profesorado acreditado Si 


Asignaturas a impartir Herramientas conceptuales y metodológicas (6 ETC)/ Impacto social y 
políticas de gestión de riesgo (6 ETC) 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 


 
 
Área de conocimiento: Tecnología Electrónica 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Titular de Universidad 
Profesorado acreditado Si 
Asignaturas a impartir Impacto social y políticas de gestión de riesgo (6 ETC) 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 


 


 


 
 
Área de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías Catedrático / Titular de Universidad 
Profesorado acreditado Si 


Asignaturas a impartir Investigación responsable y colaborativa (6 ETC) / Impacto social y políticas 
de gestión de riesgo (6 ETC) 


ECTS impartidos (previstos) 4 
ECTS disponibles (potenciales) 4 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por departamento (datos a abril 2025) 


Departamento 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doct
or 


(Sí/
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Departamento de Administración y Economía de Empresa (USAL) 


Profesor1 
Licenciad
a 
Economía  


Titular de 
Universid
ad 


Comercializació
n e Investigación 
de Mercados 


Sí Titular de 
Universidad 2 1 


Gestión de la 
ciencia y la 
tecnologia 


20 240 24 2 22 


Profesor2 
Licenciad
a en 
Economía 


Titular de 
Universid
ad 


Administración y 
Economía de la 
Empresa 


Sí Titular de 
Universidad 6 1 


Modelos de 
participación 
ciutadana en 
ciència y 
tecnología 


20 240 24 2 22 


Profesor3 
Licenciad
a en 
Economía 


Titular de 
Universid
ad 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Si Titular de 
Universidad 6 0 


Gestión de la 
ciencia y la 
tecnología 


34 240 24 2 26 


Profesor4 
Licenciad
o en 
Economía 


Catedráti
co de 
Escuela 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí Catedrático 
de Escuela 5  


Gestión de la 
Ciencia y la 
Tecnología 


10 240 24 2 23 


Departamento de Economía e Historia Económica (USAL) 


Profesor5 
Licenciad
o en 
Historia 


Catedráti
co 


Historia e 
Instituciones 
Económicos 


Si Catedrático 7 5 


Modelos de 
políticas de 
ciencia y 
tecnología en el 
mundo/Retos 
sociales de la 
ciencia y la 
tecnología de 
frontera 


50 240 24 5 14 


Profesor6 
Licenciad
a en 
Economía 


Catedráti
ca 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


Sí Catedrática  3 3 


Retos sociales 
de la Ciencia y 
la Tecnología de 
Frontera 


10 240 24 1 20 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doct
or 


(Sí/
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Departamento de Geología (USAL) 


Profesor7 
Licenciad
a en 
Geología 


Catedráti
ca  


Petrología y 
Geoquímica Sí Cátedrática 6 4 (5 en 


evaluación) 


Impacto social, 
sostenibilidad y 
políticas de 
gestión de 
riesgo 


20 240 24 2 15 


Profesor8 
Licenciad
o en 
Geología 


Catedráti
co Paleontología Sí Catedrático 8 6 


Retos sociales 
de la ciencia y la 
tecnología de 
frontera 


10 195 15 1 18.5 


Departamento de Sociología y Comunicación (USAL) 


Profesor9 


Licenciad
a en 
Comunica
ción y 
creación 
audiovisu
al 


PPL 
Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad  


Sí Titular de 
Universidad A la espera 1 


Investigación 
responsable y 
colaborativa 
 


 


20 240 24 2 26 


Profesor10 
Licenciad
o en 
Sociología 


Catedráti
co Sociología Sí NP 8 6 


Herramientas 
conceptuales y 
metodológicas 


20 240 24 2 19 


Profesor11 


Licenciad
o en 
Comunica
ción y 
creación 
audiovisu
al 


Catedráti
co 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


Sí Catedrático 4 3 
Investigación 
responsable y 
colaborativa 


20 240 24 2 20 


Departamento en Filosofía, Lógica y Estética (USAL) 


Profesor12 
Licenciad
a en 
Filosofía 


Catedráti
ca 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia Sí Catedrática 4 3 


Modelos de 
participación 
ciutadana en 


20 240 24 2 22 
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ciència y 
tecnología 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doct
or 


(Sí/
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor13 
Licenciad
a en 
Filosofía 


Titular de 
Universid
ad 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia Sí Titular de 


Universidad 3 2 


Modelos de 
participación 
ciutadana en 
ciència y 
tecnología 


20 240 24 2 22 


Profesor14 
Graduado 
en 
Filosofía  


Profesor 
Asociado 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia Sí 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


  


Perspectiva 
histórica de los 
estudios sobre 
ciencia, 
tecnología e 
innovación 


60 180 18 6 12 


Departamento de Física Aplicada (USAL) 


Profesor15 
Licenciad
o en 
Física 


Catedráti
co  Óptica Sí 


Catedratico  


Numerario 
8 


8 


(7 de 
investigacio
n y uno de 
transferenci
a) 


Retos sociales 
de la ciencia y la 
tecnología de 
frontera 


10 240 24 1 20 


Profesor16 
Licenciad
o en 
Física 


Catedráti
co Electrónica Sí Catedrático 6 5 


Retos sociales 
de la ciencia y la 
tecnología de 
frontera 


10 180 24 1 18 


Departamento de Teoría e Historia de la Educación (USAL) 


Profesor17 
Licenciad
a en 
Pedagogía 


Titular de 
Universid
ad 


Teoría e Historia 
de la Educación SI Titular de 


Universidad 6 1 


Impacto social y 
políticas de 
gestión de 
riesgo 


10 240 24 1 18 


C
SV


: 8
79


98
82


52
45


26
82


99
33


02
43


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879988252452682993302438





 


10|15  


 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doct
or 


(Sí/
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor18  
Licenciad
o en 
Pedagogía 


Catedráti
co 


Teoría e Historia 
de la Educación Si Catedrático 3 3 


Impacto social y 
políticas de 
gestión de 
riesgo 


10 240 24 1 18 


Departamento de Historia del Derecho y Filosofía Jurídica, Moral y Política (USAL) 


Profesor19 
Graduado 
en 
Filosofía 


PPL Filosofía moral Sí PPL   
Investigación 
responsable y 
corporativa 


20 240 24 2  22 


Instituto de Neurociencias (USAL) 


Profesor20 


Licenciad
o en 
Bioquímic
a 


PTGAS  


 
     


Retos sociales 
de la ciencia y la 
tecnología de 
frontera  


 


10   1  


Departamento de Economía Aplicada (UVa) 


Profesor21 
Licenciad
o en 
Economía 


Contratad
o Doctor 


Economía 
Aplicada Sí Contratado 


Doctor 5 0 


Modelos de 
políticas de 
ciencia y 
tecnologia en el 
mundo 


10 240 24 1 22 


Departamento de Tecnología Electrónica (UVa) 


Profesor22 


Licenciad
o en 
Ingenieria
Industrial 


Titular de 
Universid
ad 


Tecnología 
Electrónica Sí Titular de 


Universidad 6 1 


Impacto social y 
políticas de 
gestión de 
riesgo 


10 240 24 1 22 


Departamtento de Sociología y Trabajo Social (UVa) 


Profesor23 
Licenciad
o en 
Sociología 


PPL Sociología Sí Contratado 
Doctor 5 1 


Impacto social y 
políticas de 
gestión de 
riesgo 


10 240 24 1 24 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doct
or 


(Sí/
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Departamento de Estudios Americanos. Instituto de Historia (CSIC) 


Profesor24 
Licenciad
o en 
Historia 


Investiga
dor 
científico 


Historia Si  6 6 


Modelos de 
políticas de 
ciencia y 
tecnología en el 
mundo 


25  3 1 1 


Departamento de Ciencias de la Educación (UNEX) 


Profesor25 


Licenciad
a en 
Psicología 
e Historia 


Titular de 
Universid
ad 


Teoría e Historia 
de la educación Sí Titular de 


Universidad 1 2 


Investigación 
responsable y 
colaborativa 
 


10 240 3 2 24 


Departamento de Filosofía (UNIOVI) 


Profesor26 
Licenciad
o en 
Filosofía 


Catedráti
co 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia Sí  8 6 


Conceptos y 
dimensiones de 
la cultura 
científica 


22,5 240 24 2,25 21,75 


Profesor27 
Licenciad
o en 
Filosofía 


Titular de 
Universid
ad 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia Sí  6 1 


Nuevas 
Perspectivas en 
los Estudios de 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación/ 
Comunicación 
social de la 
ciencia 


45 240 24 4,5 19,5 


Profesor28 
Licenciad
a en 
Filosofía 


Titular de 
Universid
ad 


Filosofía Moral Si  6 3 
Género y 
cultura 
científica 


15 240 24 1,5 22,5 


Profesor29 
Licenciad
a en 
Filosofía 


Titular de 
Universid
ad 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia Sí  5 4  


Herramientas 
conceptuales y 
metodológicas/I


57,5 240 24 5,75 18,25 
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nstrumentos 
para la 
promoción de la 
cultura 
científica/Géner
o y cultura 
científica 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doct
or 
(Sí/
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor30 
Licenciad
a en 
Filosofía 


Contratad
a Doctora  
 


Filosofía Sí 
Profesora 
Titular de 
Universidad 


3 1 


Investigación en 
cultura 
científica: 
estudio de 
casos 


22,5 240 24 2,25 21,75 


Profesor31 
Licenciad
o en 
Filosofía 


PPL Filosofía Si    


Investigación en 
cultura 
científica: 
estudio de 
casos/Medida y 
promoción de la 
cultura 
científica/Comu
nicación social 
de la ciencia 


 


67,5 240 24 6,75 17,25 


Profesor32 
Graduada 
en 
Filosofía 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Estética y Teoría 
de las Artes Sí 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


0 0 


Instrumentos 
para la 
promoción de la 
cultura 
científica 
 


 


22,5 240 24 2,25 21.75 


Profesor33 
Graduada 
en 
Filosofía 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia Sí 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


1 1 
Nuevas 
Perspectivas en 
los Estudios de 


67,5 240 24 6,75 17,25 
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la Ciencia, la 
Tecnología y la 
Innovación/ 
Conceptos y 
dimensiones de 
la cultura 
científica/Medi
da y promoción 
de la cultura 
científica 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doct
or 
(Sí/
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Departamento de Ciencia, Tecnología y Sociedad (IFS-CSIC) 


Profesor34 
Graduada 
en 
Filosofía  


Investiga
dora Juan 
de la 
Cierva 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia Sí 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


  
Género y 
cultura 
científica 


10   1  


Departamento de Proyectos de Ingeniería (UPV) 


Profesor35 


Licenciad
o en 
Filosofía y 
Letras 


Catedráti
co Filosofía moral Si  5 4 Ética e 


innovación 50 240 24 5 19 


Profesor36 


Licenciad
a en 
Administr
ación 
Comercial 


Profesora 
Asociada Filosofía moral Sí  0 0 Ética e 


innovación 10 180 18 1 17 


Profesor37 


Licenciad
a en 
Ingenieria 
Industrial 


PPL Proyectos de 
Ingeniería Si  2 1 


Herramientas 
para los 
Estudios de 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 
 


20 240 24 2 22 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doct
or 
(Sí/
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor38 


Licenciad
o en 
Ingenieria 
de 
Comunica
ciones y 
Ciencias 
Políticas 


Titular de 
Universid
ad 


Proyectos de 
Ingeniería Sí  5 2 


Cultura de la 
Innovación/Inn
ovación y 
Empresa 


80 240 24 8 16 


Profesor39 


Licenciad
a en 
Administr
ación y 
Dirección 
de 
Empresa 


PPL Proyectos de 
Ingeniería Si  2 1 


Innovación y 
Empresa/Empre
ndimiento/Inno
vación y más 
allá 


150 240 24 15 9 


Profesor40 


 
Licenciad
o en 
Economía 


Titular de 
Universid
ad 


Proyectos de 
Ingeniería Sí  4 2 


Herramientas 
para los 
Estudios de 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación/Herr
amientas 
conceptuales y 
metodológicas/
Cultura de la 
Innovación/Sist
emas de 
Innovación 


140 240 24 14 10 


Los créditos impartidos se han calculado sobre el máximo de créditos de docencia de cada profesor, aunque en la práctica variará dependiendo de las 
normativas de cada universidad y las deducciones que tengan. El número de TFG y TFM varía cada año y en muchos departamentos no se consideran dentro de 
la carga docente del profesor. 
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15 


 


5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede. 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
Dado el carácter virtual del Máster, se han tenido en cuenta los recursos tecnológicos para la 
docencia virtual que la USAL tiene en las siguientes plataformas y servicios: a) Campus Virtual 
Studium, b) Servicio de Producción e Innovación Digital, y c) Centro de Procesamiento de Datos 
tiene la OEI. 


 


CAMPUS VIRTUAL STUDIUM 
El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es la plataforma de apoyo a la docencia on-
line que se empleará en el Máster propuesto. Esta plataforma está basada en Moodle 2.6 
(plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas de gestión del aprendizaje). Está 
alojada en los servidores de la Universidad de Salamanca. Esta plataforma permitirá el acceso al 
material didáctico completo del Máster y la gestión y control académico por parte del 
profesorado, disponiendo de un espacio para cada una de las asignaturas del Máster. Dadas sus 
características posibilitará compartir documentos, realizar el seguimiento y evaluación de tareas 
y conocimientos adquiridos, hacer uso de herramientas “web 2.0” (foros, wikis, chat, 
cuestionarios de evaluación, …) que podrán seleccionarse según las necesidades de la materia y 
que permiten múltiples modalidades de comunicación on-line. Suplementando la funcionalidad 
estándar de Moodle, Studium lleva incorporado herramientas que facilitan la integración de este 
sistema con la gestión académica de la Universidad y las labores de soporte a los usuarios. 


La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad garantiza el funcionamiento continuado e 
ininterrumpido de la plataforma y realiza diariamente una copia completa de todo el contenido 
del sistema. También se ofrece al profesorado formación online que aborda no solo aspectos 
técnicos de la plataforma sino también didácticos. Studium ofrece también un teléfono de 
soporte a los usuarios de la plataforma. 


Para las incidencias de carácter técnico relacionadas con las herramientas online (Studium, 
SMOWL), además del soporte del personal del Centro de procesamiento de datos (CPD) propio 
de la Universidad de Salamanca, se podrá contar con ayuda adicional de los servicios de soporte 
proporcionados por las propias plataformas virtuales. 


 


Todos los estudiantes del Máster utilizan el Campus Virtual Studium de la Universidad de 
Salamanca: 


CAMPUS VIRTUAL STUDIUM (https://moodle2.usal.es/ ) (https://studium.usal.es) 


Esta plataforma permitirá  


- El acceso al material didáctico completo del máster 


- La gestión y control académico por parte de los profesores del máster  


C
SV


: 8
79


98
92


12
05


74
13


13
71


71
55


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://moodle2.usal.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879989212057413137171555





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Estudios de la ciencia, la tecnología y la 
innovación. 6. Recursos materiales  


 


2 


 


Sus características son las siguientes:  


- Está basada en una versión actualizada Moodle 3.4.1 2.0 (plataforma de código abierto 
para el desarrollo de sistemas de gestión del aprendizaje).  


- El acceso se realiza por usuario y contraseña con tres roles básicos (Administrador, 
Alumno y Profesor).  


- Pantalla principal con espacio para cada una de las asignaturas del máster.  


- Cada asignatura dispondrá de herramientas actuales “web 2.0” que podrán 
seleccionarse según las necesidades del profesor (foros, wikis, chat, cuestionarios de 
evaluación,…) 


- Herramienta de videoconferencia para el desarrollo de tutorías online, exposiciones a 
distancia, seminarios. 


- La plataforma se alojará en los servidores adquiridos a tal efecto y ubicados en la 
Universidad de Salamanca. 


- Será accesible a través de la Web oficial del Máster en Estudios de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación 


El Campus Virtual Studium (https://studium.usal.es) es una plataforma institucional de la 
Universidad de Salamanca, concebida como servicio integral de apoyo a la formación online y 
su misión se concreta en las siguientes líneas de actuación: 


- Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de 
estudiantes y profesores a estas páginas.  


- Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 


- Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza online, así 
como sus aplicaciones didácticas. 


- Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación online. 


- Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus 
virtual. 


- Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la 
aplicación de las TIC a la educación. 


- Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus 
virtual. 


El elemento central de Studium es sistema de gestión de la enseñanza Moodle, que permite, a 
través de un navegador web convencional la publicación de contenidos, el seguimiento y 
evaluación de tareas y conocimientos adquiridos y provee una serie de herramientas de 
comunicación online. Suplementando la funcionalidad estándar de Moodle, se han desarrollado 
internamente herramientas que facilitan la integración de este sistema con la gestión académica 
de la Universidad y las labores de soporte a los usuarios. En la actualidad se emplea la versión 
3.4.1 2.7 de Moodle. La instalación de Moodle para Studium se ha realizado sobre el sistema de 
virtualización de servidores de la OEI los Servicios Informáticos de la Universidad y en la 
actualidad consta de 3 servidores front-end balanceados, 1 servidor dedicado de base de datos 
y 2 Tb de almacenamiento SSD a través de fibra óptica de un Procesador Intel Xeon E5-2630 8 
Core HyperThreading, con memoria RAM 16 GB, almacenamiento 5 SATA 1 TB RAID5 + 2 SSD 
200GB RAID1. 
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La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad mantiene un sistema de alertas que 
comprueba continuamente el estado de funcionamiento de la plataforma y se realiza 
diariamente una copia completa de todo el contenido del sistema., con lo que se garantiza una 
funcionalidad de la plataforma 7/7 y durante las 24 horas del día. 


Desde la OEI Universidad Virtual no sólo se ofrece soporte técnico para posibles dudas de la 
enseñanza virtual online el Campus Virtual de la Universidad de Salamanca. El equipo humano 
que compone esta sección está compuesto por profesionales especializados en la formación 
online que están a disposición del profesorado para contribuir a mejorar la experiencia 
formativa con estas nuevas metodologías en el aspecto no sólo técnico sino didáctico o tutorial. 


Como muestra de la eficacia y las capacidades de la plataforma, pueden servirnos las siguientes 
cifras:  


- El Campus Virtual Studium alberga en la actualidad más de 350.000 recursos docentes, 
organizados en más de 20.000 cursos que corresponden tanto a asignaturas oficiales 
como a cursos extraordinarios, de formación de docentes o PAS y diversas actividades 
educativas y organizativas. 


- En los últimos cursos, Studium ha sido empleado por parte de más de 2.000 profesores 
de la Universidad como apoyo a la docencia en más de 5.000 asignaturas de planes de 
estudio oficiales, llegando a la práctica totalidad de los alrededor de 32.000 estudiantes 
de estos planes. 


- El tráfico medido en páginas vistas oscila entre 3 y 4,5 millones de páginas mensuales. 


 


SERVICIO DE PRODUCCIÓN e INNOVACIÓN DIGITAL 


Es el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones de la Universidad de 
Salamanca relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos 
digitales y con la implementación de procesos de innovación basados en las TIC. Pertenece al 
Vicerrectorado de Promoción y Coordinación. Se compone  de varias unidades: 


1. La Unidad de Medios de Aprendizaje Digital: 


Se encarga de proporcionar apoyo técnico y metodológico a la docencia de la Universidad de 
Salamanca. Este apoyo se concreta en la atención a los usuarios del campus virtual Studium y en 
la formación del profesorado en las herramientas TIC para la docencia, y en la producción de 
materiales docentes digitales (por ejemplo los USALmedia) su publicación en diferentes 
plataformas. 


También es responsable de la gestión tecnológica de las iniciativas de conocimiento abierto de 
la USAL (OpenCourseWare, iTunesU, Gredos, Revistas en abierto) y de las plataformas Web 2.0 
de la USAL (Diarium, Babel, Eventum,…) Se integran en esta unidad la Oficina del Conocimiento 
Abierto (OCA) y el observatorio e-learningSCOPEO. 


2. La Unidad de Medios De Comunicación Audiovisual 


Incluye los dos medios de comunicación audiovisual, Radio Universidad y USAL TV, y se ocupa 
de la explotación y el mantenimiento de las infraestructuras de comunicación audiovisual de la 
USAL, entre las que destaca la red de pantallas de TV distribuidas en los centros de la USAL y el 
servicio de Marketing Dinámico asociado a ellas. Asimismo proyecta la función de estos medios 
en el ámbito docente, donde se emplean como recursos e instrumentos ligados  a la docencia 
virtual. 
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Es también la productora audiovisual de la Universidad de Salamanca encargada de la realización 
de vídeos promocionales, reportajes de divulgación científica, documentales, etc. 


3. La Unidad de Creatividad y Experimentación 


Esta unidad integra al MediaLAB y al Gabinete Gráfico. 


MediaLAB USAL es un nuevo espacio de aprendizaje que se articula como un laboratorio de 
creación y lugar de reflexión en el que se fusionan arte, ciencia, y sociedad para la elaboración 
de proyectos creativos e innovadores de manera interdisciplinar y colaborativa especialmente 
en el ámbito de la docencia y la divulgación.  


El Gabinete Gráfico se encarga del diseño gráfico de todas las producciones del Servicio de 
Producción e Innovación Digital y, en particular, de los diferentes materiales docentes y 
promocionales de la Universidad de Salamanca. También presta servicios de Impresión Digital 
en gran formato. 


 


CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS (CPD) 


El Servicio Informático, C.P.D., es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión 
de la Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e 
Infraestructuras. Las funciones principales de este Servicio son las siguientes:  


- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 


- Informatizar la gestión de la Universidad. 


- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


El soporte Lazarillo permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la 
asesoría o intervención técnica directa 


Sus funciones se concentran en las siguientes áreas: 


- Sistemas de soporte 


- Acceso a la red de datos de la USAL 


- Servicios de apoyo a la información en red 


- Apoyo al puesto de trabajo 


- Distribución de software 


- Aulas de informática  


- Otros servicios directos de ámbito global 


- Servicios de apoyo a la docencia 


- Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas 


- Servicios de apoyo a la gestión de la Universidad 


- Infraestructura 


Y se concretan en las siguientes: Acceso a los fondos digitalizados del Archivo Histórico; acceso 
remoto a la Red Usal; activación de un punto de red; albergue de páginas web institucionales; 
antivirus; aplicaciones con licencia de campus; apoyo a trabajos de investigación; asesoría en la 
adquisición de material informático; atención a clientes del Archivo Histórico; carné polivalente; 
consulta de uso; correo electrónico; correo electrónico para actividades docentes; diseño y 
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montaje de nuevas aulas de informática; envío de registros a Rebiun; explotación de la lectora 
de marcas; gestión académica y económica para los alumnos de 1º, 2º y tercer ciclo; gestión de 
becas de régimen general y propias; gestión de la calidad; gestión de los Sistemas de Cálculo 
Científico; gestión de recursos humanos y nómina; gestión del carné universitario; gestión 
económica y contable; gestión y mantenimiento de Innopac; instalación de un punto de red; 
instalación y configuración del software de red; instalación y puesta en marcha de equipos y 
aplicaciones; licencias de software distribuidas por la Usal; mantenimiento del sistema de 
Eudored Eduroam; preinscripción para las universidades del distrito universitario de Castilla y 
León; preinscripción y gestión académica y económica de cursos extraordinarios; programas de 
formación; pruebas de acceso a la Universidad; registro de servidores departamentales; registro 
y mantenimiento hardware; reserva de aulas para docencia no oficial; reserva de aulas para 
docencia oficial; reserva de aulas para organismos ajenos a la Usal; resolución de problemas; 
utilización de soporte Software libre (gratuito); soporte a la docencia SDS; soporte a los puntos 
de información universitarios; videoconferencia.” 


La Universidad de Oviedo cuenta asimismo con los servicios necesarios para garantizar la 
correcta impartición de la docencia virtual. El Centro de Innovación 
(http://www.innova.uniovi.es/c1nn) investiga y desarrolla en el terreno de las TIC para 
convertirlas en herramientas de formación y transmisión de conocimiento, poniéndolas al 
servicio de la comunidad universitaria y ofreciendo su apoyo en materia de innovación docente 
y docencia virtual. También dispone de un Servicio de Medios Audiovisuales 
(https://www.uniovi.es/servicios-audiovisuales) con completos equipamientos y profesionales 
cualificados en materia audiovisual para la realización de trabajos institucionales, emisiones en 
streaming, producción de vídeos de apoyo a la docencia e investigación, y asistencia técnica a 
actos. 


En el caso de la UPV, cuenta con el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE: 
http://www.upv.es/entidades/ICE/) desde donde se imparte el Título de Experto Universitario 
en Formación On-line (EUFOL: http://www.upv.es/contenidos/ICEP/info/868949normalc.html) 
formación de tipo transversal y voluntaria y que parte de los docentes de la UPV en el Máster 
Universitario en Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, ya ha cursado y se ha 
recomendado encarecidamente su realización por el resto del personal docente. 
Asimismo, se cuenta con el Gabinete de Recursos Educativos y Multimedia (GREM: 
https://grem.upv.es/Grem/index.php) que da apoyo al profesorado para la realización de videos 
y realización de materiales para la docencia on-line en donde se produce, edita y maqueta 
material audiovisual para la titulación con todo tipo de certificación y la salvaguarda de los 
derechos de propiedad y de imagen. 


En la Universidad de Oviedo el INIE (Instituto de Innovación Educativa) acredita la competencia 
del profesorado para la docencia online y ofrece formación y apoyo permanente para la misma 
(https://inie.uniovi.es/). Todos los profesores que impartirán asignaturas en el Máster tienen 
una larga experiencia en docencia virtual, tanto en másteres y títulos propios previos de la 
propia universidad como ligados a otras instituciones, como la UNED o la OEI, y estarán en 
posesión de la correspondiente acreditación para la docencia virtual. 


Los servidores de los Servicios Informáticos de las tres universidades mantienen un sistema que 
comprueba continuamente el estado de funcionamiento de los sistemas de información 
garantizando su funcionalidad 24 horas y 365 días al año. 


 


La USAL cuenta con diversos servicios de apoyo y orientación para todos sus estudiantes, de 
entre los que pueden destacarse los siguientes: 
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• El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) (http://spio.usal.es/), que 
ofrece una atención individualizada sobre todas cuestiones asociadas con el estudio y el 
aprendizaje. También ofrece información y orientación en materia de normativas, becas 
y ayudas, alojamiento, etc. Por otra parte, organiza la Feria de Posgrado, en la que la 
USAL presenta su oferta de titulaciones para aquellos graduados que quieran 
profundizar en su formación. Cualquier estudiante puede recibir información y 
asesoramiento de este servicio contactando por correo electrónico, o bien 
presencialmente acudiendo a la Oficina del Estudiante. 


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es/) presta apoyo y asesoramiento 
en diferentes ámbitos: salud, discapacidad, apoyo social a extranjeros y personas 
mayores, diversidad e inclusión, etc. 


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es) 
pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar 
su inserción profesional. Para ello, realiza acciones de orientación profesional, gestión 
de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, 
formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas.  


• A estos tres, se añade un buen número de servicios complementarios de apoyo al 
aprendizaje, a saber: Servicio Central de Idiomas (SCI), Servicio de Actividades Culturales 
(SAC); Servicio de Becas y Ayudas al Estudio; Servicio de Colegios, Residencias y 
Comedores; Servicio de Educación Física y Deportes; y Servicio de Relaciones 
Internacionales (para Becas Erasmus y de Intercambio Internacional). 


• Además, la USAL desarrolla diversas acciones dirigidas al apoyo y la orientación de 
estudiantes de nuevo ingreso. Al comienzo de cada curso académico, se desarrolla una 
Feria de Bienvenida institucional, con actividades de presentación e introducción a la 
vida universitaria. 
 
Dado el gran número de actividades que realizan (anunciadas y difundidas por 
diferentes vías), estos servicios de apoyo y orientación son bien conocidos por toda la 
comunidad universitaria, así como de fácil acceso, bien a través de la propia página web 
con que cuenta cada uno de ellos, o bien presencialmente en las oficinas de su 
correspondiente sede. 


UNIOVI dispone del Servicio de Gestión de Estudiantes, que coordina y gestiona los 
procedimientos y actuaciones relacionados con la información y orientación, el acceso a la 
Universidad, la admisión en estudios de Máster, la coordinación con los Centros para los 
procesos de matrícula, la gestión de becas y ayudas, además de atender las demandas del 
estudiantado incluidas en el ámbito de sus competencias. 


Unidad de C.O.I.E. 
• Información y orientación universitaria, académica y administrativa sobre la 


Universidad de Oviedo y del resto de universidades españolas. 
• Gestión de los procesos de captación de estudiantes, participación en jornadas, 


ferias... 
 


Unidad de Acceso 
• Información, organización, matrícula, expedición de calificaciones y tramitación de 


reclamaciones. 
• Unidad de Orientación Laboral 
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• Asesoramiento técnico especializado en materia de orientación laboral a estudiantes 
universitarios/as, tanto individual como a nivel grupal. Se desarrollan acciones de 
asesoramiento, orientación y formación centradas en habilidades, competencias y 
técnicas que favorezcan la inserción laboral de los estudiantes universitarios/as. 


La UPV ofrece igualmente en su página web información relativa a los servicios con que cuenta: 
• En el Instituto de Ciencias de la Educación se ofrece orientación a:  


• Futuro alumno de la UPV: acciones informativas que ayuden en la toma de 
decisiones de cara a la elección de la titulación y sobre los distintos servicios 
que puede encontrar en la UPV.  


• Alumno de nuevo ingreso primer curso: acciones formativas que faciliten la 
integración y adaptación al nuevo contexto universitario mediante el Plan 
Integral de acompañamiento al estudiante.  


• Alumnos de la UPV: acciones informativas y formativas dirigidas a todos los 
alumnos de la universidad, a través, de atención personalizada (GOPU), 
talleres de desarrollo personal, y recursos bibliográficos.  


 
• Servicios, programas o acciones de apoyo y orientación profesional.  


El Servicio Integrado de Empleo de la Universidad Politécnica de Valencia, dependiente de 
la Dirección Delegada de Políticas de Empleo, es el órgano impulsor y gestor de cuantas 
iniciativas se adoptan en materia de empleo en esta universidad y tiene como objetivo 
contribuir a la mejor inserción laboral de sus titulados.  


El Servicio Integrado de Empleo fomenta y gestiona la realización de prácticas y proyectos 
de fin de carrera en empresas e instituciones, proporciona a los alumnos orientación 
profesional y formación para el empleo, desarrolla políticas activas de intermediación 
laboral entre ofertas y demandas de empleo y realiza el seguimiento de la inserción laboral 
y trayectoria profesional de los titulados, mediante el observatorio de empleo y formación. 


 
• Servicios, programas o acciones de apoyo y movilidad para estudiantes.  


La Oficina de Programas Internacionales de Intercambio -OPII- coordina la participación de 
la UPV en programas de intercambio a nivel mundial.  


Gestiona programas de movilidad patrocinados por la UE, así como programas propios 
financiados íntegramente por la UPV, dirigidos tanto a estudiantes como a personal 
docente-investigador y de administración. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
En el caso de la gestión de las prácticas externas de la Universidad de Salamanca, se hará a través 
del SIPPE y de la Fundación General de la Universidad de Salamanca. De modo complementario, 
los estudiantes podrán realizar las prácticas externas en proyectos de investigación competitivos 
bajo la tutela del investigador principal o del investigador en quien delegue. 


La Universitat Politècnica de València gestiona las prácticas externas a través del Servicio 
Integrado de Empleo (SIE) (https://www.upv.es/contenidos/siepract/), servicio encargado de 
centralizar y gestionar los convenios para la realización de estas prácticas. 


En la Universidad de Oviedo, las prácticas externas se gestionarán de acuerdo con el Reglamento 
de Prácticas Externas de la Universidad de Oviedo (aprobado por Acuerdo de 14 de octubre de 
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2014, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo. BOPA 31 de noviembre de 2014). 
La gestión se hará a través del Vicedecanato de Prácticas Externas y Relaciones con la Empresa 
y la Unidad de Prácticas de la Facultad de Filosofía y Letras 
(https://fyl.uniovi.es/estudiantes/practicasmaster). 


 


Aunque en este título las prácticas externas no son obligatorias, se ofertan a todos los 
estudiantes dentro de cada especialidad con las particularidades siguientes: 


Especialidad “Cultura científica” 


En estas prácticas se llevarán a cabo en instituciones relacionadas bien con la comunicación de 
la ciencia y la tecnología o bien con instituciones formales e informales que promuevan el 
desarrollo de la cultura científico-tecnológica. En todos los casos el propósito de las prácticas 
consiste en que los estudiantes  tengan la oportunidad de situar los conocimientos que han 
adquirido de manera fundamentalmente teórica a través del módulo I y II. 


Las prácticas serán de los siguientes tipos: 
• Gabinetes de comunicación en empresas e instituciones dedicadas a la investigación. Los 


estudiantes adquirirán conocimientos acerca de las distintas maneras en las que se realiza 
la transferencia de los resultados de investigación en entidades privadas y públicas en las 
que se realizan investigaciones científico-tecnológicas. 


• Museos científicos, en los que los estudiantes aprenderán los principales medios de los que 
disponen estas instituciones para llevar a cabo la tarea de acercar la ciencia al público. 


• Medios de comunicación, en los que se adquirirán recursos y técnicas prácticas para la 
comunicación científico-tecnológica. Los estudiantes deberán llevar a cabo las tareas que 
los tutores de dichas instituciones consideren oportunas para su familiarización con la 
transmisión de cultura científica en dichos medios. 


 


Especialidad “Estudios sobre innovación” 


En estas prácticas se llevarán a cabo en instituciones relacionadas bien con la gestión de la 
ciencia y la tecnología o bien con instituciones formales e informales que promuevan el 
desarrollo de la cultura científico-tecnológica. En todos los casos el propósito de las prácticas 
consiste en que los estudiantes  tengan la oportunidad de situar los conocimientos que han 
adquirido de manera fundamentalmente teórica a través del módulo I y II. 


Las prácticas serán de los siguientes tipos: 
• Institutos o centros de investigación. Los estudiantes participarán en actividades de 


investigación, cursos de formación especializada y de posgrado, así como en la prestación 
de servicios a la sociedad desde las distintas áreas de especialización de los centros. 


• Departamentos de I+D+i de empresas vinculadas con la investigación y la innovación.  
 


Especialidad “Políticas y participación ciudadana en ciencia y tecnología” 


En estas prácticas se llevarán a cabo en instituciones relacionadas bien con las políticas sobre 
ciencia y la tecnología o bien con instituciones formales e informales que promuevan la 
participación ciudadana de ciencia y tecnología. En todos los casos el propósito de las prácticas 
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consiste en que los estudiantes  tengan la oportunidad de situar los conocimientos que han 
adquirido de manera fundamentalmente teórica a través del módulo I y II. 


Las prácticas serán de los siguientes tipos: 
• Institutos o centros de investigación. Los estudiantes participarán en actividades de 


investigación, cursos de formación especializada y de posgrado, así como en la prestación 
de servicios a la sociedad desde las distintas áreas de especialización de los centros. 


• Departamentos de I+D+i de empresas vinculadas con la investigación y la innovación. 
• Gabinetes públicos de política científica. 


Los estudiantes que opten por la realización de las prácticas contarán con un tutor en la 
institución de acogida y un tutor académico del máster. El primero se encargará del seguimiento 
de las actividades encomendadas y el segundo de orientar al estudiante teniendo en cuenta los 
contenidos teóricos adquiridos durante el módulo I y II.  


El tutor de la institución además del seguimiento diario de las tareas del alumno, deberá 
elaborar un informe de prácticas en donde se recojan los logros alcanzados y las posibles 
incidencias. 


La labor de seguimiento llevada a cabo por el tutor académico se realizará a través de tutorías 
online periódicas en donde el estudiante y el tutor analizarán la marcha de las prácticas y se 
solventarán las posibles dudas que el estudiante pueda tener. Finalmente elaborará el informe 
final y calificará dicha asignatura. 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede 
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7.1. Cronograma de implantación del título 
El calendario de implantación considera que el nuevo Plan de Estudios se empezará a implantar 
y quedará definitivamente implantado en el curso 2018/19 de acuerdo con la Planificación 
Temporal que se recoge en el apartado Descripción del Plan de Estudios de esta Memoria. 


Las modificaciones incluidas en la memoria de verificación si son evaluadas favorablemente por 
la Agencia, y que consisten básicamente en la adaptación de la memoria al RD 822/2021 
(objetivos formativos, perfil de egreso, resultados de aprendizaje, actualización del profesorado, 
etc.) se implantarán en el curso 2026/2027.  
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.
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g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda 
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico,
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: 
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Estudios de la ciencia, la tecnología y la 
innovación. Otros recursos humanos 
 


 
1 


 


 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 


Instituto ECyT Titulada superior en evaluación 
Técnico especialista en evaluación 


2 


Facultad de Filosofía USAL Administrativa de Secretaría 1 


Facultad de Filosofía y Letras UNIOVI Vicedecana de Postgrado y Trabajos 
Fin de Estudios y PTGAS del servicio 


4 


Departamento de Filosofía UNIOVI Administrativa de Secretaría 1 


Dpto. De Proyectos de Ingeniería UPV Administrativo de Secretaría 2 
 


Se contará con soporte técnico para el Campus Virtual de la Universidad de Salamanca. 


Nuestro máster no contempla la realización de exámenes en las asiganturas, por lo cual no es 
necesario contar con personal de apoyo que controle el correcto funcionamiento de las 
herramientas informáticas. 


El PTGAS de las tres sedes se comparten con otras titulaciones. 
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